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BOLETIN DE L A  SEMANA

LOS ALUM NOS L IB R E S . —  J U B IL A C IÓ N  P E D ID A . — LAS  

V A C A N T E S  P E R M A N E N TE S .

Vem os en  loa p e r ió d ico s  d e  n o tic ia s  q u e  u u a  Co- 
Imisión de a lu m n os  lib res  h a  co n fe ren c ia d o  cor. el- 
¡señor d irec to r  g e n e ra l d e  lo s tm c c ió n  p ú b lica  con  
.1 objeto de  q u e  res ta b lezca  p a ra  e llo s  lo s  s iip r im i- 

Idos exám enes d e  E n e ro . N o  sabem os lo  q u e  acerca  
Ide este asunto o p in a rá n  e l señ o r d ir e c to r  n i su je fe  
le í m inistro d e  F o m e n to , p e ro  p o r  n u estra  p a rte  
Icreemos qu e se d eb e  ca m in a r  con  m u ch o  d espac io  
jou todo lo  con ce rn ien te  á  esto  d e  lo s  estu d ios  p r iva - 
idos. P a r t id a r io s  som os y  h em os s id o  s iem p re  de 
jque s e ,au to rice  es te  g é n e ro  d e  enseñanza, p e ro  
Isiempre q u e  se re g la m e n te  d e  m a n era  q u e  con stitu - 
ly a  la a p rob a c ión  d e  ta les  es tu d ios  u n a  g a ra n t ía  
Iformal de q u e  u tiliz a n  á  lo s  a lu m n os  q u e  seriam en - 
l ie  pueden iu s tru irse  fu e ra  d e  la  en señ an za  o fic ia l, 
Ino en m odo  a lg u n o  á  lo s  q u e  bu squ en  u n  m e d io  de  
jeludir la  d isc ip lin a , e l t r a b a jo  y  las  p ru eb as  necesa- 
Irias de h a b e r  a d q u ir id o  la  in s tru cc ión  requ er ida . 
IH oy por h o y  e l a lu m n o  l ib r e  se s ir v e  d e  lo s  m ed ios  
Ide la  en señanza  o fic ia l, d e  lo s  p ro fesores , d e  los 
Iniuseos, d e  las  c lín icas , d é lo s  la b o ra to r io s ; n o  tien e  
I  ningún d eb er d isc ip lin a r io , su fre  e l m ism o  exam en  
Ique los o fic ia les  y  p a g a  m en os  derech os  d e  m a- 
Itrícula. S i todas  son  fa c ilid a d es  p o r  estos  cam in os , 
I ¿quiere d ec írsen os  d en tro  d e  p o co  q u ié n  será  el 
I inocente q u e  se m a tr icu le  com o  a lu m n o  o fic ia l?  Y 
le í día qu e es to  su ceda  ¿ c ó m o  se re so lv e rá  e l con ­
flicto?

Con verdadero sentimiento hemos escuchado la 
noticia de que el sabio catedrático de Clínica qui­
rúrgica de la Facultad de Madrid, D. Juan Creus y 
Manso, ha solicitado su jubilación del cargo de ca­
tedrático. Bien creemos que ha de halagar á quien 
llevó larga y trabajosa carrera en el profesorado el 
deseo de descansar de sus tareas y de sus triunfos 
en la tranquila posesión de los medios honrada y 
gloriosamente ganados; pero esta consideración no 
es bastante á tranquilizar nuestro ánimo de la pena 
que le produce la retirada voluntaria de un defen­
sor tan decidido como valioso de las buenas tradi­
ciones quirúrgicas de nuestra patria, uo muy sobra­
das hoy de defensores. Igual sentimiento ha produ­
cido esta nueva en los compañeros de profesorado 
del Dr. Crena, quienes le han dirigido una cariñosa 
carta rogándole desista de su decisión.

*

En caso de que esto no suceda serán con ésta 
seis las cátedras vacantes en nuestra primer Facul­
tad. ¿Podría fijar el señor ministro de Fomento su 
atención en este verdadero escándalo y hacer que 
se activen las provisiones, casi todas ellas obtenidas 
por manejos nepóticoa, fines interesados ó dilacio­
nes injustificadas? La cátedra de Historia de Cien­
cias médicas lleva tres años vacante. La de Patolo­
gía médica un año el expediente de traslación, y así 
la enseñanza va como va, sin que nadie acuda á 
remediarlo.

D e c i d  C a b l á n .

MADRID 28 DE SEPTIEMBRE DE 1890

X
telatorfls,

ENSAYOS DE OTOSCOPIA INTRATIMPÁNICA

Coraunitación leída un ol Congreso Médico internacional de Berlín 
el 8 de Agosto de 1830,

P O R  E L  D O C TO R  D O N  R IC A R D O  llO T B Y

(OE SAftCELONA)

El autor muestra una serie de instrumentos que ti*- 
nen por objeto, una vez perforado el tímpano, ó en los 
casos de perforación patológica, examinar visuulmente 
los diferentes detalles de la cavidad de la caja en los 
individuos cuya conformación se presta á ello, que no 
son para dicho otólogo más que un 30 por 100 de los 
sujetos que á una consulta otológica se presentan.

Estos instrumentos consisten en una poderosa lám-

1^

i'li
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614 EL SIGLO MEDICO

para cuya lente tiene de 13 á 14 centímetros de diáme­
tro; en un gran espejo frontal cóncavo, de agujero cen­
tral de doble diámetro que los ordinarios, y cuyo tama­
ño es de 15 á 18 centímetros, siendo el foco solamen 
te de 7 á 9 centímetros; en unos espéculos auri más 
cortos que los ordinarios y que llevan una lente bicon­
vexa, cuya posición puede variar con el fin de que el 
foco se halle siempre en el promontorio del paciente 
examinado, y en unos pequeños espejillos de acero de 
un décimo de milímetro de espesor, planos unos, cón­
cavos y convexos otros, y cuyo diámetro oscila entre 3 
y 6 milímetros, siendo estos espejillos sostenidos por 
un delgado tallo flexible y no elástico que pasa á frote 
duro por una canal interior del espéculo y que le sos­
tiene, una vez colocado en el sitio conveniente, en la 
posición que se le da.

Con estos instrumentos el autor ve en algunos casos 
todos los detalles del interior de la cavidad timpánica, 
y en todos los casos la base del estribo y la ventana 
oval y sus alrededores.

De esta manera ha podido el autor movilizar el estri­
bo, cortar algunas bridas de ia caja inaccesibles á los 
medios conocidos, y practicar en varios cadáveres la 
avulsión del estribo sin dejar caer ningún fragmento de 
este huesecillo en el vestíbulo ni desgarrar la membra­
na de la ventana oval.

La idea nos parece ingeniosa en extremo, aunque 
muy difícil de practicar en muchos casos; mas, sin em­
bargo, creemos que el invento del Dr. Botey no sólo 
reportará mucha utilidad al otólogo en determinados 
casos, sino que de seguro no será completamente infruc­
tuosa, pues con dichos medios, que el Dr. Botey se pro­
pone perfeccionar, en un porvenir no lejano seiá posi­
ble practicar además en el vivo la avulsión del estribo, 
operación nueva que apadrina calurosamente dicho dis­
tinguido médico español.

TUMORES DEL OVARIO U)

L A  O V A R I O T O m I a  E N  B A R C E L O N A

V

THATAMIENTO

Se ha dividido en médico y quirúrgico, y aun el pri­
mero, por algunos autores, en profiláctico y curativo.

El tratamiento preventivo no tiene razón de ser, por­
que lo que sabemos en punto á la etiología de estos tu­
mores es poco é incompleto.

Las pretendidas curaciones de estos neoplasmas por 
medio de diuréticos, resolutivos, aguas termales y otros 
agentes de eficacia dudosa resultan completamente in­
útiles. Comprendemos que se discutiera el tratamiento 
médico en otro tiempo, y aun que encontrara defensores, 
según puede verse en el curso de la Sociedad de Gineco-

( ! )  Véase ei número anterior.

logia Española de Madrid del año 1879, á propósito 
una ovnriotomia practicada por el Dr. García Teresa, yen] 
cuyos debates tomaron parte los Dres. Calderin, PulidJ 
Gutiérrez, Castro, Torres (de S. Mr.) y otros; pero hojl 
el tratamiento médico está juzgado y no merece los kó-l 
ñores de la discusión. La electricidad gozó de cierto íj.| 
vor en la.aplicación á los quistes ováricos, sin queljl 
suerte le haya sido propicia. Donde este precioso aga 
te resulta beneficioso y se discute su aplicación y pto.j 
voca entusiasmos y se cantan sus excelencias actusl-l 
mente, es en el tratamiento de loa fibromiomas utíri-l 
nos. La aplicación de la electrólisis á los fibromas nle.| 
rinos se debe á Cpslet, y al perspicaz ginecólogo Apoj.| 
toli el estudio, perfeccionamiento y propaganda del| 
nuevo método. Hoy, cirujanos tan eminentes eoiml 
Spencer - Wells, Keitch, Championniére y otros son ssi| 
principales evangelistas.

Casos de curación espontánea por rotura del quistajl 
derrame de su contenido en la cavidad peritonealó¡ 
atrofia y falta de riego ocasionada por la torsión < 
pedículo, apenas si se cita alguno. El Dr. Fargas a 
pecha de uno por torsión del pedículo, inflaraacióol 
consecutiva y rotura del quiste. El profesor Scbrcedaj 
ha visto un caso de disminución lenta del quiste des-l 
pués del embarazo y curación sin pedículo torcido, j I 
el Dr, Broca cita el caso de un quiste que se reabsorbiá| 
sin ser puncíonado.

Tampoco se registran en las dos clínicas á que nos I 
referimos casos de curación por la punción é inyecdóiil 
iodada, ni por la aspiración.

Por la incisión, ablación parcial y drenaje, Cardenill 
operó un dermoide, y Fargas, con éxito también, dos te­
mores subperitoneales ováricos (?).

Hasta hace pocos años, la punción abdominal simplBj 
era el método de tratamiento paliativo, porque la puD-[ 
ción puede ser exploradora, paliativa ó curativa de los I 
ovarios, mediante el que se obtenía y se obtienen rariá-j 
mas curaciones.

Este tratamiento varia en las diferentes clases del 
quistes: se practica en loa paraováricos, imiloculan*,j 
yen general cuando la extirpación se halla contraindi-J 
cada por modo general ó momentáneo.

Otros ginecólogos (Boinet, Velpeau), además delil 
punción inyectan partes iguales de tintura de iodo y 
agua, ó reemplazan al iodo por ioduro potásico ó tani 
no (Hégar).

Pero entre los peligros á que expone la punción y UI 
intoxicación á que puede dar lugar la inyección dM 
iodo, siendo tau pocas las ventajas de este método,! 
muchos que la abandonan por la extirpación, reservan­
do la punción sólo para cuando la ovariotomia es im-1 
practicable.

La punción se hace como es costumbre en laascitif, 
con un trocar ordinario y teniendo la precaución de qu« I 
no entre aire y cuidando de no herir ninguna asa intes­
tinal. Se puede hacer en la linea alba ó en cualquier | 
punto del abdomen, á juicio del cirujano, y con todas 
las precauciones antisépticas que son de rigor en 
casos. La hemorragia que puede producirse á la seb 
da rápida del contenido quístico — debida á la disnU'
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lución de presión  qu e ejerce e l con ten ido qu ígtico  
lobre los vasos de sus paredes —  puede evitarse te- 
liendo cuidado de hacer una ligera  com presión  del 
lieiitre. H echa la  punción  con estas precauciones no 
luede ocu n ir n in gú n  acciden te; s i éste tien e lugar, so- 
■reviniendo supuración ó descom posición pú trida  del 
pntenido qu istico, es porque los instrum entos estaban 
Lfectados ó no se h a  ev itado  la  entrada d e l a ire en  la  
^TÍdad quÍBtica.
Véase á propósito de Ja punción, y en corroboración 
) lo apuntado, las notables observaciones de quistes 
Iváricos recientemente tratados y referidas en el Jour- 

de Médecine ef Chirwgie Practiques del mes actual, 
L Buff puncionó á una mujer en el Hospital D ’El- 
|euf un colosal quiste, de donde salieron 80 litros de II- 
uido y el vientre todavía no estaba vaciado. La  enfer- 
|ia tenia cuarenta y  ocho años, el tumor le erecía desde 
i diez y  seis de edad y murió una hora después de la 
unción, que duró dos horas, de un acceso de sofoca- 

Ion y síncope. 15n la autopsia se encontró un quiste 
píí(»CK/í7r del ovario derecho con una docena de litros 
1 liquido. A l lado un fibroma subperitoneal fijo en el 

|ndo del útero. Su peso acusó 36 libras... más 92 litros 
iliquido... iQué monstruosidad!
|M. deLemer {d e  Eernay) recuerda otro hecho del 
lismo género.
|y  en 13 de Febrero del año actual, el Dr. Mette de 
•oglie (Eure) puncionó á una señora de sesenta y  un 

|io9 de edad, que hacia doce que tenía un quiste ová 
I y del que extrajo 67 litros de líquido citrino mu- 
0, Murió dos días después. 

iHay quien prefiere la incisión del quiste y  el drena- 
Ipor la vagina (K iw isth , Scanzoni, Oidhausen). Aun- 
pe puede utilizarse la vagina y  el recto para la pun- 
fin, conviene no hacerlo porque así se evita ia infec- 
|5n pútrida de la herida y  del quiste. También se ha 
•elendido incindir la pared abdominal estableciendo 
bafíatnla quisto-abdominal, y  lavar el quiste con so- 
Icioiies antisépticas, pero sin éxito (Maisouneuve, 
Impsoii). Todos estos medios paliativos no están indi- 
|(ioB más que en los quistes uniloculares, y  esto con 
ptriccioues que la práctica aconseja. Se ha llegado á 
«poner la ovariotoinla por la vagina, á ejemplo deGai- 
prd Tilomas. Pero es demasiado estrecha la vagina y 

puede extraer por ella loa quistes, máxime si son 
f volumen y  tienen adherencias en las partes vecinas. 
Jmejante proceder es impracticable, y  de intentarlo 
iría lugar á hemorragia y heridas graves del intestino, 
ugún cirujano ha aceptado la idea.

V I

TR A TA M IE N TO  QUIRÚRGICO

|lí5 el objeto final de la clínica. La cuestión que debe 
cutirse es ia de la operación. E l tratamiento quirúr- 
' está lejos de ser lo mismo en todos los casos ó tu- 

l«res. Puede y  debe variar según la clase de tumores, 
T naturaleza, estructura y  gravedad, sólido ó liquido, 
Jnigno ó maligno, inflamatorio ó neoplásico, según el 
gsno donde toma nacimiento. Todos estos elementos

ó razones deben tomarse en consideración antes de in­
tervenir.

Por su sitio, según sea superficial ó profundo, parietal 
ó visceral, extra ó intraperitoneal. En otro orden de 
ideas, ai es único ó múltiple, de su movilidad y  de sus 
adherencias, y  si las tiene, según la importancia y  exten­
sión de sus relaciones á uno ó muchos órganos vecinos.

Por la clase de órgano, si es ó no indispensable á la 
vida, si se debe sólo herir ó mutilar, y  hasta qué punto 
las visceras inmediatas se prestan á una intervención 
d é la  misma especie. Todavía más; qué órganos hay 
que atravesar, tocar ó sacrificar hasta llegar al tumor, y 
cuál es el estado de estos órganos.

Manual operatorio y  cuidados consecuticos. —  Suponga­
mos la necesidad de hacer la operación. Debe tenerse 
en cuenta laen ferm ay la enfermedad; su constitución, 
«1 estado de la menstruación y  embarazo, enfermedades 
adquiridas y  diatésicas, estado de las principales fun­
ciones y órganos. En una palabra, antes de tomar Ja 
decisión de operar es preciso ver la resultante de estos 
diversos factores; estudiarlos, antes de proceder á la 
operación, de estas tres maneras:

1. a Condiciones de orden psíquico inherentes al 
enfermo.

2. a Condiciones de orden físico exteriores al en­
fermo.

3. a Condiciones de orden moral.
Las primeras pueden ocurrir de dos modos: la salud 

general se conserva á pesar de la afección, ó bien está 
comprometida por el padecimiento ó por otra causa.

Tratándose de los tumores del ovario, que es nuestro 
propósito en esta ocasión, ya se sabe cuál es el único 
camino: operar. En otra clase de tumores —  adviértase 
que en este estudio sólo á los tumores del vientre ó de 
la pelvis nos referimos —  unos opinan que se debe ope­
rar pronto, otros tarde, según sean benignos ó malignos, 
de marcha lenta ó rápida, y mientras la salud general 
lo consienta. En estos casos debe el cirujano inspirarse 
en las indicaciones, segiin su criterio y  su conciencia. 
Suponiendo sea necesaria la operación, se mirará si es 
practicable, y  se practicará ó no, según estén las fuerzas 
ó la salud general, según si el mal es pasajero ó se trata 
de una afección grave. Durante las reglas se puedo dife­
rir la operación; durante el embarazo se puede tam­
bién; si urge, si peligra la vida de la madre, se opera 
siu escrúpulos timoratos ni monjiles, que no tienen 
razón de ser. Péan, que ha intervenido muchas veces 
con operaciones graves y  variadas durante su asistencia 
en el Hospital de Lourcine (1866-1871) á mujeres em­
barazadas, dice que nada de particular ha notado du­
rante y  después del embarazo. Lo  mismo ocurre con es­
tados morbosos pasajeros. No urgiendo, pues que el re­
tardo es insignificante, se debe esperar.

Condictowís ífe los enfermos, temperamento, enferme­
dades generales, diátesis ó enfermedades propias de 
cada órgano, puede y  debe tenerse presentes.

Respecto de los temperamentos, poco pueden influir, 
pues con frecuencia se ve que los sanguíneos están á 
veces tan expuestos á una reacción intensa y  acciden­
tes infiamatorios como los linfáticos y  escrofulosos, y
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616 EL SIGLO MEDICO

recíprocamente. Únicamente en los nerviosos hay que 
apresurarse más, pof su estado moral, á disminuir el 
dolor. Para corregir las deficiencias ó trastornos que 
unos y otros presentan, el arte nos da numerosos 
agentes.

Conviene estar prevenidos cuando existe fiebre que 
dura semanas y meses; la anemia, que suele ejercer per­
niciosa influencia y contraindica la intervención qui­
rúrgica; la escrófula no la contraindica, sino es que ha 
producido en la economía hondos trastornos; la tuber­
culosis es una contraindicación más severa; la sífilis, 
según los aparatos invadidos y la fecha de su ingreso 
en el organismo; la gota y el reumatismo no la con­
traindican, si no es que ha invadido las visceras impor­
tantes y existe profunda anemia; el cáncer es una en­
fermedad diatésica que exige mucha reserva y pruden­
cia antes de operar. Según el estado general asi se de­
berá obrar, pues mientras se ha extirpado tumores 
cancerosos, voluminosos, en enfermos no caquécticos y 
los resultados consecutivos han sido buenos, también, 
por el contrario, hay casos en que una simple incisión 
exploradora de las paredes del abdomen ha expuesto á 
los eaucerosos á serios peligros.

Después de haber pasado revista al estado general, 
el cirujano debe igualmente preocuparse de los princi­
pales aparatos y de cada uno de los órganos impor­
tantes.

Las enfermedades del pulmón ejercen una influencia 
variable y siempre importante. Las del corazón, aun 
siendo ligeras, constituyen un obstáculo y necesitan de 
extrema prudencia durante la administiaeión de los 
anestésicos. Las del sistema nervioso que merecen lla­
mar la atención, son las consecutivas á una alteración 
somática de los centros, que esta lesión sea antigua ó en 
vías de reparación, ó que sea, al contrario, reciente. Las 
que se revelan por accidentes espasmódicos, temblo­
res, histerismo, epilepsia, no contraindican la opera­
ción. Las que consisten en parálisis parciales ó en tras­
tornos profundos y continuados de ciertas funciones 
importantes en la digestión, circulación capilar, inerva­
ción de los miembros, agravan mucho el pronóstico.

Las enfermedades del hígado, por el funcionalismo 
múltiple y su preponderancia en la circulación de loa 
órganos abdominales; por la circunstancia de que sus 
enfermedades son raramente primitivas y sobrevienen 
bajo la influencia de un estado general grave, ó por en­
fermedad de otro órgano, ello es que el defecto de inte­
gridad de las funciones del hígado ejerce una influencia 
fatal sobre los resultados de las grandes operaciones. 
Y eso aun contando con que el hígado es una de tas vis­
ceras que mejor soporta los traumatismos. Las enfer­
medades del bazo merecen ser estudiadas después que los 
cirujanos han practicado la esplenectomía con éxito. 
Las enfermedades de los riñones son numerosas y se re­
velan habitualmente por trastornos en la secreción uri­
naria. La presencia do albúmina ó de azúcar en la orina 
en cantidad notable puede contraindicar una operación, 
y siempre ó en todo caso debe advertirse á la familia.

Las enfermedades de la vejiga, si son benignas y cróni­
cas no ofrecen peligro; si son agudas y hay defecto en la

micción, se debe aplazar la operación. Las de las mJ 
sulas suprarrenales son difíciles de apreciar durantat 
vida, porque su funcionalismo es poco conocido tflilaviJ 

Las afecciones del tubo digestivo están frecuentemenJ 
asociadas á la existencia de un tumor del abdomenj 
de la vagina y matriz. Si los trastornos observados! 
simplemente resultado de la compresión mee 
{constipación, meteorismo y timpanismo parcial),! 
evidente que no habrá más que ventajas en hacer í 
aparecer la causa de esta compresión. Si, al contraój 
los trastornos digestivos dependen de una afección! 
da ó crónica del tubo digestivo, de uno de sus aner«J 
de un órgano vecino, antes de suspender la operacióaij 
debe procurar la sedación de estos desórdenes. Ltae 
fermedades de los órganos genitales internos en la mnjen 
recen fijar la atención del cirujano. Estos órganos pD>| 
den ser el sitio de congestiones ó de inflamacionesn 
petidas, susceptibles de provocar cambios de esti 
tura y de relaciones que pueden influir sobre el mú 
de operar y modificar el resultado de la operación, 
tenerse muy en cuenta las adherencias intimas ó{ 
ralizadas que estas inflamaciones ó degeneraciones! 
bosas pueden contraer con los órganos contiguos. Coi 
este punto ya lo hemos tratado, nos parece que no í 
hemos decir más en este lugar. El estado de las príj 
des del abdomen debe examinarse, porque pueden i 
asiento de hernias; la existencia del edema y deunsii 
sidad pronunciada es una complicación importa:'! 
hasta el punto de que pueden constituir una cucü 
dicación operatoria. El estado ó situación de losói; 
nos torácicos debe ser tomado en consideración. Ha 
hablado de las enfermedades del corazón, de los pulir 
nes y de los grandes vasos. Ahora nos resta decir! 
de algunas afecciones de la pleura; de aquellas quef 
sus adherencias antiguas ó recientes, primitivas ó* 
cundiirias, por las dificultades que ellas crean, puda 
ejercer deletérea influencia sobre las consecuencias del 
laparotomía. Para el gran cirujano Péan los derrmnuí 
marcha crónica que aparecen durante el desarxollofl 
grandes tumores pelvi - abdominales, de laascitis,edea 
de las paredes, etc., no indican la operación. La iuticê  
cia del hidrotórax simple ó doble, reciente ó antiguo,! 
funesta y de naturaleza tal que compromete el éxitoi 
operaciones como la ovariotomla.

Condiciones físicas exteriores al enfermo. — Son lai  ̂
se relacionan con el clima, zona geográfica, constitua 
médica reinante, con las epidemias, medio higiéniP’O 
el que el enfermo va á ser operado y focos de infewi] 
que pueda haber en la vecindad.

Las variaciones de clima y de temperatura tio" 
poca ó ninguna importancia sobre el éxito de esticW 
de operaciones, principalmente hoy que el arte corü[l 
modifica ó subordina á la ciencia y al interés de los of| 
rados toda suerte de circunstancias climatoterftpií 
Únicamente cuando estamos bajo un cielo nubosow 
gado de electricidad y con fuerte depresión baroineu 
debe aplazarse, si se puede, la operación, sobre todo« 
las mujeres, de suyo nerviosas y debilitadas. Alf 
nos cirnjanos pretenden que el frío húmedo 
las complicaciones inflamatorias y el exceso de
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los accidentes nerviosos, particularmente al tétanos.
[a constitución médica puede tener alguna influencia 
Lbre los órganos del pecho y abdomen, cuando se trate 
Be epidemias; en nuestro país son raras. Según su in- 
Lsidad y mortalidad, se operará ó se abstendrá el ci- 
fcjsno de intervenir.

El medio en que el enfermo va á ser colocado durante 
• después de la operación merece ser examinado en 
jxlas sus partes. Se debe operar en condiciones higié- 
lioas de pureza del aire, instrumental, suelo y personal, 
[¡ue constituya una verdadera defensa contra todos los 
-entes morbíficos que le rodean. Desde luego se ve 

Ue las salas de hospital para las operaciones de vien- 
.1 son impropias, porque la contaminación se efectúa 
He enferma á enferma, por el intermedio de los encar­
ados del servicio y de las piezas de curación; y mucho 
jjenos que la sala de operaciones esté cerca de donde 
[aya afectos de infección purulenta, inflamaciones 
[luevperaies, peritonitis, erisipelas, fuera de todo carác­
ter especifico ó epidémico. Todas estas operaciones á que 
Loa referimos deben hacerse en puntos ó atmósferas 
hue no sean las de las grandes ciudades y hospitales, 
fues la mayor parte de las defunciones de las ovarioto- 

! se deben á defectos en el manual ó técnica opera­
toria y en el tratamiento consecutivo.

Gandiciones de orden moral 2 )resentadas por el enfermo.— 
i influencia de la moral es considerable y deben mi- 

■arln algunos titulados cirujanos un poco más de lo que 
lio hacen, según yo mismo he observado fuera de Cata- 
ilaña...

Demuestra la experiencia que es seguido de mal re- 
¡sultado el operar á un enfermo que no está convencí- 
Ido de la necesidad de la operación ó de que las venta- 
|jas de ésta son inferiores á los trastornos que puedan 
¡sobrevenir; asi como se debe contar con que el espíritu 
jdel enfermo no sea pusilánime, y cuente con energía y 
{esperanza de curarse á pesar de la enormidad del trau- 
jmatismo. Si una enferma reclama operarse en el curso 
I de una afección aguda interourrente, debe hacerse, pero 
I DO ain antes indicarle los peligros á que se expone. Tam- 
Ipoco se debe operar — á menos que la enferma lorecla. 
I me, después de haberle presentado los inconvenientes y 
I peligros—á una enferma cuya influencia moral esté aba- 
I tída por sufrimientos ó preocupaciones de carácter so­
cial, en tiempos de guerra ó revolución ó motin, ó en 

5 que han sufrido un revés de fortuna ó disgusto fa- 
1 miliar.

Dr. J u l i o  A l t a b a s ,
Médico militar.

(8e continuará.)

EL CÓLERA EN GALICIA

dad de niños desvalidos? ¿Quién en cuatro, dos días, doce 
horas lleva al sepulcro gente de todas edades? ¿Quién cu­
bre de luto y  llena de pavor á estos habitantes?

Agobiado se halla nú ánimo, Sr. Director, por las cir­
cunstancias graves y anormales de que me veo rodeado. 
Circunspecto hasta llegar á uua prudencia casi punibl», 
no puedo callar por más tiempo, y  ya que mi voz no fué 
atendida por las autoridades, me dirijo á la prensa pro­
fesional para consignar, bajo mi responsabilidad, qne 
esta comarca se halla invadida por el huésped del Ganges.

Fué el primero en dar aviso de su presencia mi diguo 
compañero D. Francisco Hon Colmenero; yo le he se­
cundado, y  en recompensa de tan señalado servicio, la 
malhadada política se encargó de llevar á cabo una con­
jura en que se nos amenazaba con nuestras vidas. Tuvo á 
bien el señor gobernador de la provincia mandar un 
delegado con dos médicos do la capital, que en unión del 
subdelegado de Medicina de este partido, el que ya antes 
diagnosticó la epidemia de diarreas estacionarias, acom­
pañados del forense y  de un médico de segunda clase, re­
tribuido por este Municipio con 150 pesetas, formaron 
uua Junta que se llamó técnica, á fin de estudiar la en­
fermedad, ya que había distintas opiniones.

No se nos permitió asistir á la Junta, sin embargo que 
éramos los denunciantes de la existencia del cólera 
morbo asiático. Esa Junta dictaminó que le  enfermedad 
no era contagiosa y  que no había otras enfermedades 
más que gastro -enteritis con diarrea coleriforme.

La impremeditación, ligereza y  poco tacto con que fué 
examinada esta gravísima cuestión, asi de autoridades 
gubernativas como de los médicos, ¡ quiera Dios no aflija 
con desolación y  espanto á Galicia entera!

Anticipa á usted las gracias por dar cabida en su ilus­
trado periódico á estas mal perjeñadas lineas su afectí­
simo amigo, seguro servidor q. b. s. m.,

V íctor Salv  .atierr a .

Villanueve de LoreozanB, 18 de Septiembre de 1890.

ECOS DE LA  MEDICINA MILITAB

Sr. D irector de E l  Siglo  Médico .
Muy señor mío y de mi mayor aprecio; Desde este rin- 

I c6n del Occidente de nuestra Península, valle hermoso y 
I feracísimo; aquí en esta villa  de Villaiiueva de Loren- 
zana suena con lúgubre tañido la esquila de los agoni­
zantes y  apenas cesan las campanas de doblar á muerto. 

¿Quién causa el llanto de la viuda joven y la orfan-

DE LAS ENFERMEDADES CATARRALES
E S T A C I O N A L E S  (1)

Laocién dada en la Eacuela de Medicina M ilitar de V a l-d e -Q ra c e  

POR M. KBLSCH, CATBBBÁTICO DE EPIDEMIOLOGÍA

Rewglda por e! Dr. E. A rn onU , médico agregado i  dicho 
Eetalilecimiouto.

Una epidemia no menos rigurosa, por el número y la 
gravedad de loa casos, padecieron en Abbeville, en el 
invierno de 1864-65, dos escuadrones del 4." de corace­
ros. Esta vez la influencia tifóigena parece haber sido 
extraña á ella; pero 3 diarreicos de 47 presentaron sin­
tomas de disentería, varios de éstos estuvieron sujetos 
á las recidivas y  tuvieron que estar bastante tiempo en 
el hospital (2).

En fin, en los inviernos de 1872 y  1873 el flujo intesti­
nal fué la enfermedad dominante de las tropas reunidas 
en los diferentes campos de las afueras de Paris.^ En 
Meudou, M. Sommeiller indicaba como un hecho digno 
de llamar la atención, que á pesar del frío las enferme­
dades eran poco graves, siendo más las intestinales qne

sí'Á

n i Véase el número anterior.
(2) H ainel, Uapport d’inspection médtcale 

(Idem ).
1864
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las pulmonales (1). Ea Satory, en el 31." de linea, el nú­
mero de diarreicos llegaba á veces hasta fíO por día (2). 
Eu todas partes la afección ha coincidido con la nie­
ve, y  su desarrollo verosímilmente era favorecido por 
la humedad de las barracas, no bien cubiertas y  piso 
terrizo (S). Aqui y allí el flujo intestinal iba acompaña­
do de fiebre y  del estado tifoideo, y  casos de dotinente- 
ria manifiestos se presentaban eu varios Cuerpos ata­
cados de diarrea.

Estas citas, que fácilmente podríamos aumentar, de­
muestran cuán inexacto seria atribuir siempre la dia­
rrea á las influencias meteorológicas é higiénicas de la 
estación cálida y  de oponerla bajo este concepto á la 
bronquitis.

Además, lo que lim ita el papel de estas influencias á 
su justo valor y  hace presentir la intervención de cau­
sas en un todo especiales, es la limitación de las epide­
mias á una parte de los Cuerpos ó de un cuartel, aun 
cuando toda la guarnición experimente la acción de las 
influencias generales, acusadas habitualmente en tales 
casos. Toda.s las epidemias de invierno citadas más arri­
ba son al mismo tiempo ejemplos de epidemias circuns­
critas á una fracción de la población militar, y  este ca­
rácter pertenece á la mayor parte de los hechos reuni­
dos en nuestros apuntes. Entre otros, se halla el de Sep­
tiembre de 1883, de una diarrea aguda epidémica que 
atacó en Rouen al 73." de línea, alojado en el cuartel de 
Leveüle, con exclusión de las demás tropas de la guar­
nición. Esta localización del mal uo dejó de preocupar 
al médico del regimiento, M. W eil, que no pudo asig­
narle otra causa que el hacinamiento momentáneo en 
el cuartel, adonde afluyeron de un día á otro 800 reser­
vistas para repartirlos en cuatro aposentos (4).

Así fué también la epidemia de diarrea limitada á 
una fracción de la guarnición que nuestro colega 
Schindler observó eu Vernon en Septiembre de 1883, 
atribuyéndola, no sin fundamento, al uso de un agua 
de pozo alterada por filtraciones pútridas (5).

Esta tendencia á atribuir la diarrea epidémica á las 
causas generalmente invocadas en la etiología de las 
enfermedades infecciosas se vuelve á encontrar eu casi 
todos los documentos militares que tengo á la vista. 
Pocos de nuestros compañeros se contentan con los sim­
ples factores meteorológicos : acabáis de ver á M. Diival 
en Arras y á M. Schindler en Vernon atribuirlos al 
agua; á M. Marbotin en Chartres al movimiento de un 
terreno notoriamente insalubre; M. W eil acusa á la im­
pureza del aire de los dormitorios por el miasma huma­
no; en una palabra, sou los factores patogénicos habi­
tuales de la fiebre tifoidea ó de la disenteria los que 
casi siempre se citan primero; y  esto con tanto más 
fundamento, cuanto que una y  otra de estas afecciones 
está representada por algunas unidades esparcidas en 
medio del grupo de individuos atacados de diarrea. En 
la epidemia de Chartres en 1844, varios soldados se en­
viaron al liospital con síntomas de lii fiebre tifoidea 
confirmada, y  algunos sucumbieron por esta afección.

(1) Citado por Marvaux, Étude m r  les camvsnorma- 
icnL, págs. 188 y  189.ucnl
(2) í'irm a ininteligible, liapport sur Viltat sanUaire 

du 31 de ligue au 2ü F evrier 1873 (Docum ., etc.),
(3) Chambé, lielation (Tune epidemie de diarrhée 

adressée au commandement á la date du 17 F evrier 1873 
(Id em ).
■ (4) 'y^ei\^ I ia p j)o r t(T in sp ee tion ,\ ^ -M (Id em ).

(6j Statistique médicále, 1883, pág. 22,

En la de Arras, 12 individuos do G3 presentaron depoi 
ciones moco - aangiiinolentas ; por ciertas fases de sil 
evolución clínica, la de Vernon h » merecido justairentel 
aproximarla á la fiebre tifo idea; numerosos spisodia 
de este género han dado lugar á observaciones semajm.l 
tes. rN o ea justo concluir que estas diarreas represen-l 
tan aquí epidemias abortivas de fiebre tifoidea ó de di.| 
sentarla, tanto más cuanto que, clínicamente, grados m-| 
termedios las unen estrechamente en todos los casos *í| 
tipo clásico de cada una de estas afecciones?

Además, es un hecho generalmente reconocido enhj 
epidemiología m ilitar que las diarreas y los embarazoil 
gástricos febriles van muchas veces asociados, y que las I 
primeras en estos casos no dejan de complicarse aqnljl 
allí de dolores, insomnio y  fiebre, síntomas que esU'f 
blecen sus afinidades con la enfermedad reinaulí,! 
En 1875, una epidemia grave de fiebre tifoidea reinó dt I 
Julio á Octubre en Tolon en el 61." de línea. M. Petiu 
médico mayor del regimiento, tuvo la buena inspirncióa I 
de establecer comparativamente los trazados de la mar-l 
cha de la dotúienteria confirmada, el embarazo gástrico! 
febril y  la diarrea simple durante el período epidémico:] 
el paralelismo de loa tres trazados, qne tenemos á !i 
vísta, atestigua la comunidad, de origen de estos difeten-j 
tes procesos (1).

La diarrea en sits relaciones con el cólera. — El terca] 
origen que los hechos asignan en muchas cirounstanciu I 
á la diarrea es la influencia colérica, siempre, pvesenaj 
en nuestras guarniciones. Podríamos citar numerosisj 
epidemias en que el flujo intestinal se ha agravado en] 
ciertos individuos por vómitos al principio, calambraj 
fugaces, una ligera cianosis, tendencia á la refrigeu-j 
ción periférica; en una palabra, por uu estado oolerifoM 
me que en ciertos casos llegaba hasta el cólera álgidj] 
con deposiciones incoloras.

En Marzo de 1864, numerosas diarreas se presentaron 
bruscamente en el 98." de línea eu Estrasburgo, acompi-1 
fiadas algunas de calambres en las pautorrillas y vómi- ] 
tos prolongados Como la epidemia no se propagó mis] 
que en el 98.", se atribuyó por M. Aron, médico mayor, 
á causas todas locales, y  con especialidad á las aguu 
impuras del cuartel Finksnatt, que lo ocupaba sólo esto I 
Cuerpo (2).

Veinte años más tarde, Julio y Agosto do 1884, el I 
mismo regimiento, hallándose en Saint-Etienne, sufrió! 
una prueba parecida. De un efectivo próximamenMi 
de 800 hombros, cerca de 140 fueron atacados durante 
estos dos meses de una diarrea gravo, que en algunos j 
degeneró en un verdadero cólera, sin acarrear defuncio-; 
nes (3).

Durante sus maniobras de otoño en 188G, el 137." de li­
nea, en Pontenay-le-Comte, tuvo 125 hombres atacados 
de diarrea, algunos de ellos con síntomas coléricos terrí. 1 
bles. Esta epidemia fué atribuida por el médico al uso de 
uii agua de pozo sospechosa y  al paso de las tropas por 
localidades castigadas por la colerina (4).

Estos rasgos etiológicos y  clínicos, ¿no bastan par», 
fijar la naturaleza del flujo intestinal, y, segúu ellos, no ,

(1) Petit, liapport d'insjtection dv 61 de ligue, 1875-i6 
(Docum ., etc.).

(2) Aron, Rapport d'inspection du H8 de ligne, 1863-64 
(D ocum ., etc.).

(3) Dtz, liapport d'inspection du 98 de ligne, 1884-86 
(Docum ., etc.).

(4) Statistique médicále de Vaimiée, 1886.
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I, 1884-Sí

Ldemos asimilar este último á rm cólera atenuado en 
expresión sintomática? Creemos firmemente esto, 

horque esta interpretación se halla adquirida hace 
nucho tiempo para las diarreas que preceden y acompa- 
jSan á las epidemias coléricas, así como á las que, apare- 
Itendo en los focos libres de la enfermedad reinante, 
Itestiguan por algún rasgo fugaz, pero característico, 
lestrecha conexión con esta última, déla cual son una 

lorma verdaderamente abortiva. Estas manifestaciones 
Ttnstradas de la pestilencia se han observado en todas 

I epidemias.
En el verano de 1884, cuando el cólera se cebaba en va- 

|io8 puntos de Argelia, diarreas numerosas, sencillas ó 
loleriformes aparecieron en muchos Cuerpos de Africa, 
Icasionando la muerte en algunos casos, que no diferían 
lino por rasgos poco sensibles del cólera asiático (1).

I  En el curso del tercer trimestre de 1849, época en que 
i pestilencia aparecía por segunda vez en nuestro país, 

Ipideraias de diarrea con síntomas de colerina se obser- 
Iftban en numerosos Cuerpos, entre otros en el 8.® regi- 
íiieuto de cazadores Límoges (2).
I En 1884, mientras que el cólera reinaba en las puertas 
> Avignon, la  guarnición de esta ciudad, sin presentar 
I solo caso de esta enfermedad, fué atacada de una dia- 

TSB rebelde, dejando después una debilidad que no guar- 
laba proporción con la benignidad aparente de la enfer* 
peded. En ciertos sujetos se notaron, ya vómitos, ya ten­
encias al enfriamiento.

En fin, en la misma época la diarrea simple ó acompa* 
kada de síntomas sospechosos reinaba epidémicamente 
lula mayor parte de las guarniciones del Mediodía, hu- 
liese ó no cólera confirmado, sobre todo en Nímes, Car- 
líssoime, Cette, Montpellier, Tarascón, etc.

Me objetaréis, sin duda, que las diarreas que se refie- 
len al cólera epidémico no son comparables á las que 
nnestran con algún rasgo sintomático el vómito, los 
lalambres, etc., al cólera llamado nostras, que no po- 
frlan servir de testimonio en este debate, puesto que 
ate último cólera es meteórico, mientras que el otro 
ólo es infeccioso. Este argumento en nada afecta á mi 
nodo de pensar, porque creo en la identidad de natura­
leza de los dos cóleras y , por consiguiente, en la perma- 
leacia en medio de nosotros de la causa específica que 
|ngendra esta afección bajo sus dos formas, esporádica 
fapidémica, separadas sin razón, oteo por sistema de 
«nt'la. Espero demostraros en tiempo oportuno la uni­

dad del cólera; concededme algunas semanas de tiempo, 
entonces creeréis en mi palabra.
De la diarrea en la población civil. — La diarrea epi- 

lémica no se observa sólo en el Ejército; no es menos 
lata en el seno de la población civil que en este medio 
liferente del nuestro; suministra también muchas veces 
I  los médicos ocasión de notar sus afinidades con las en- 
|erraedades mencionadas más arriba.

En efecto; hace mucho tiempo que las diarreas que 
obrevieuen durante el reinado del cólera se tienen por 
ospeehosas, y, por otra parte, no faltan episodios en 
loe la diarrea se ha impuesto como una forma ateiiua- 
I* de la disenteria ó de la fiebre tifoidea.

En 1871, por ejemplo, una epidemia de diarrea reinó

(i) Dapport adressée au Conseil de üanté p a r  le mé- 
en eh ef de l’armée d'Áfriqxte á la date de 25 No- 

leniirc X884 ( Docum., etc.).
[(2) Brugniéros, cirujano mayor, liapport sur l'étal 
oniíaire Su 8.® regimeiit de chaseurs pendant le 8.° tri- 
'estre 1849 ( Docum., etc.).

por espacio de cuatro meses en el distrito de Lannion 
(CStes-du-Nord). El Dr. Sevidan, que refiere este epi­
sodio á la Academia, no eijilica  su cansa; pero entre 
varios casos menciona qae el flujo intestinal tomaba la 
forma disentérica Además, en estos últimos años, 
en Christiana se padeció una verdadera epidemia de 
diarrea aguda, muchas veces febril, que los médicos de 
la ciudad atribuyeron á la suciedad accidental de las 
aguas potables á consecuencia del deterioro de los acue­
ductos (2). Este episodio nos recuerda el de Vernon y 
despierta, como este último, la idea de que se ha tratado 
de una epidemia de fiebre tifoidea abortiva, idea justi­
ficada además por la asociación de la fiebre al catarro 
gastro -intestinal.

Por último, permitidme recordaros que en los anti­
guos anales epidemiológicos se hallan muchos ejemplos 
de estas diarreas de origen hídrico asociadas á la disen­
tería ó á la fiebre tifoidea.

En la historia de la CoJistitución médica de París del 
año 1779, Geoffroy, después de haber citado que se ob­
servaban todavía muchas diarreas y disenterías en No­
viembre, refiere este interesante detalle;

«H e observado durante la última mitad de este mes 
(Noviem bre) que mientras las diarreas disminuían en 
el resto de la ciudad, eran muy frecuentes y  mucho más 
comunes en el cuartel del Luxemburgo y  en el de Santia­
go. Esta diferencia me chocó, y  después de haber inda­
gado la causa, creí poderla atribuir al cambio de agua.

»Los habitantes de estos cuarteles emplean comun­
mente para beber agua de Aicueil, que es dura y astrin­
gente. Durante algún tiempo se trabajó en los manan­
tiales de Arcueil que ya no daban aguas, y  en este in­
tervalo los habitantes de estos cuarteles se vieron obli­
gados á beber agua del Sena, á la que no están tan 
acostumbrados, y  que, además, en esta estación está 
muy sucia y  fangosa, lo cual la hacia aúu más relajan­
te. También estas diarreas se han disipado fácilmente 
corrigiendo la mala calidad del agua, ya por sólo la 
ebullición, ya haciendo cocer en ella una corta cantidad 
de arroz» (S).

El mismo observador, después de dar cuenta de las 
diarreas y disenterías que reinaron con mucha frecuen­
cia en París en 1786, emite sobre este particular las si­
guientes reflexiones:

«T a l vez se han aumentado (las diarreas y  disente­
rias) y  sostenido por las inmundicias que se han arro­
jado en gran cantidad en el rio durante este mes y los 
siguientes. En el Sena era donde se vaciaban las nieves 
después de haberlas amontonado en las calles y las pla­
zas; pero con la nieve iban las inmundicias de todas 
clases, las basuras, los estercoleros y  toda la suciedad 
de las calles, hasta el punto que estas materias infectas 
formaban en el río un largo reguero negro que arras­
traba la corriente del agua. Además, semejante opera­
ción, tan contraria á la salud de los ciudadanos, se 
hacía principalmente á lo largo de los malecones de la 
isla de San Luís, en el alto de Paris, sobre la bomba do 
Nuestra Señora, que suministraba el agua á la mayor 
parte de la ciudad, cuyos habitantes se hallaban abas­
tecidos con un agua sucia, infecta y  repugnante. No

. ti

(1) Afc»«o¿re de l ’Académie de Médecine, t. X X X I, 
página 43.

(2) Bulletin Médieal, 1888.
(3) Constitution médicale de l’année 1779 <i Paris ( Mé- 

moire Soc. Noy. Méd., 1779, pág. 2).

Ayuntamiento de Madrid



620 EL SIGLO MEDICO

debe sorprender que semejante bebida haya podido des­
arrollar tantas diarreas y  cólicos, que muchas veces se 
curaban con sólo tener el cuidado de hacer hervir ol 
agua para depurarla antes de bebería. Las disenterías 
y  diarreas continuaron durante el mes de Febrero como 
en el de Enero» (1).

Estos últimos hechos y otros que os citaré al ocupar 
me de la disentería y  de la fiebre tifoidea demuestran 
el papel que bao© ya má.s de cíen años se atribuía al 
agua en la génesis de las enfermedades populares. Por 
ahora no insistiré más en ello. Solamente he querido 
manifestaros con estos ejemplos que en la población 
como en el Ejército la diarrea va nnida con lazos muy 
estrechos á las grandes enfermedades infecciosas de de­
terminación intestinal; que, lejos áe hallarse subordina­
da á las influencias estacionales constantes, puede pre­
sentarse indistintamente en invierno como en verano, y 
que muchas veces está provocada de nn modo evidente 
por uno de los medios propagadores más eficaces de al­
gunas de nuestras enfermedades más comunes, por el 
agua potable impura.

En resumen: la diarrea, eu sus maiiifestacioues epidé­
micas sobre todo, se confunde muchas veces por su ori­
gen con la fiebre tifoidea, la disentería y  el cólera; ella 
representa la expresión atenuada, la forma abortiva de 
estas enfermedades. Frente á ellas tienen la misma sig­
nificación que la angina catarral respecto á la escarla­
tina y  la difteria.

Esta conclusión descansa en las relaciones oliuicas y  
etiológicas que el catarro intestinal presenta en muchas 
circunstancias con estas tres grandes endemias de nues­
tros países, pero no implica que siempre deba recibir 
esta interpretación. Lejos de mí la idea de relacionar 
todas las diarreas con las tres afecciones que acabo de 
citar; sería encerrar este proceso en limites demasiado 
estrechos y daros una idea muy incompleta de su impor­
tancia en el Ejército.

De la diarrea idiopática. — Existen en nuestras guar­
niciones, en los campos, en las expediciones y, sobre todo, 
en medio de los ejércitos en campaña, diarreas que re­
conocen causes propias, por las que la higiene profilácti­
ca tiene el deber de interesarse tanto como por las cau­
sas infecciosas propiamente dichas; tanto más, que si 
ellas no son la fiebre tifoidea, la disenteria ó el cólera, 
las conducen creando frente á estas enfermedades la 
inminencia morbosa.

Su fisiología patológica no deja de ser oscura; no obs­
tante, es accesible de análisis por algún lado, gracias á 
las recientes indagaciones sobre las transformaciones 
anormales á que está sujeto el contenido del intestino, 
y  sobre las consecuencias que estas alteraciones de la di­
gestión pueden tener para este último y para todo el 
organismo.

Todo alimento que no es integralmente digerido, esto 
es, transformado eu quilo por las diastasas intestinales, 
sufre en sus partes no atacadas por estas últimas verda­
deras fermentaciones, cuyos agentes son organismos sa­
profitos, originarios de la boca ó suministrados por los 
alimentos y  que han resistido á la acción del jugo gás­
trico. Esto no es decir que estos agentes no puedan pres­
tar un concurso útil á la digestión. MM. Duclaux (2j y

V igiial (1) han demostrado que, independientementí 
su ]iapel de fermento, segregan diastasas idénticas ái  
del organismo, y  añaden así su acción á la de los diJ 
ventes fisiológicos Pero también elaboran suscu, 
tóxicas, y  cuando la digestión regular es incompli:’ | 
apoderan de personas que han quedado intactas, y i 
arrollan en ellas transformaciones de orden quim:| 
producen por sí mismos ó indirectamente por de,- 
siciones que determinan, materias áoidas, pútriihis.j 
oaloides tóxicos, leucomeiiias, etc. Por .su paso á las 
gre, estos venenos provocan perturbaciones geiu i.i;| 
entre otras la fiebre, y  por su acción local ¡a ivritni 
de la mucosa, alteraciones eu la secreción y  por úUiJ 
la diarrea; el flujo intestinal es una de las manift-.:fa l 
lies más constantes y  características de estos i'-ul 
morbosos. Recordad que el primero que vió bacteiiad 
el intestino fué Lucwenhoeok, reconociendo su multij 
caoión eu la diarrea.

Las consecuencias serán las mismas, ya sea quê  
funciones digestivas estén alteradas, quedando líi 
mentación normal, ó ya se haga viciosa en un indlr’J 
que digiera bien; en un caso y otro los ingesta sufirl 
transformaciones anormales; con mucha más i 
estas últimas se producirán cuando estas dos r.oiu 
nes patogénicas se hallen reunidas.

Así es que las diferentes situaciones de la vida miliJ 
se prestan bastante á su realización. La  higiene deli 
testino en el soldado está sujeta á vicisitudes no inJ 
grandes que las de su habitación; la auto-iufecciÓBl 
testinal en él es tan común como la infección poi| 
cuarteles-

E1 régimen del soldado es el mismo todo el año;j 
embargo, la actividad do sus funciones digestivas ti 
al máximo en invierno, disminuye y  languidece ba;| 
influjo depresivo de loa calores. De aquí resulta quíl 
verano la alimentación es excesiva respecto á la 
funcional disminuida del intestino; en parte no csi 
cada por las fuerzas digestivas y  da á los fermentl^̂  ̂
raaitarios, que se multiplican enormemente eu i 
casos, una cantidad mayor de materia putrescible i 
claux y  V igna l). .¡.No es é.sta una délas principalesi) 
sas de la diarrea estival, á la que las poblaciones 
legiadas escapan en gran parte por una ndaptaii'.'oiJ 
tintiva del régimen alimenticio á las condiciones al 
das en el organismo por la estación V

Los actos digestivos se hallan tanto más expiit 
estas perturbaciones, cuanto loa de.sótdeues ó viciosi 
régimen se asocian muchas veces al uso inmoder.'iilíl 
las bebidas, que diluyendo los jugos gastro-intestáq 
amenguan su valor fisiológico y  dejan tomar tanto i 
lugar á los gérmenes de la putrefacción.

Además, las aguas, sin estar específicamente altvi-' 
son muchas veces dañosas por sí mismas, es decir, ¡icr! 
micro-organismos vulgares que contienen. Estos pul 
suscitar las fermentaciones intestinales ó aumenui 
cuando ya están en curso. Por otra parte, se sabel 
estos saprofitos del agua so multiplican en una pJí]j 
cióu enorme por las temperaturas elevadas, de tal ¡n 
que un agua que es Inofensiva eu invierno puedo h; 
se dañosa eu verano sin haber veeibido nueva siu n 
Tenemos la convicción de (]iiu muchas diarreas de '"j

(1) Gooffroy, Consiituiion mé.dicalc des annÁes 1784 
et 1785 (Mé.m. A'oc. Hoy. Mé.d., 17H4-1785, pág. _5).

(•2) Duclaux, Oliimie biologique: P utrefad ion  ct di­
gestión, págs. 791 y 792 y 804.
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ppnden linicamente de la ingestión de agua satu- 
de micro - organismos.
dinri'ea resulta algunas veces también de la absor- 
pur las vías respiratorias de los gases de la putre- 
¿ji. Las emanaciones pútvida.s suministradas por 
icns de descomposición han sido efectivamente mu- 
veces consideradas como productoras de la  diarrea, 
dudable que es muy difícil establecer cómo llegau
)vesionav el aparato gastro-intestinal; sin embar-
11 acción parece real, k- los testimonios sumiuistva- 
iiv la Epidemiología se pueden añadir las observa- 
iavias de la diarrea de anfiteatro, y  sobre todo los 
•imentos de Parkes, que ha provocado la enteritis 
....no sometiéndolo k una atmósfera impregnada 

js ’gases de las letrinas. Estos hechos permiten no 
[r  de lo dañoso de estos últimos y de su influencia 
jéiiica en el intestino ( Colín, Traite des epidemies,

11C 108).
r último, en manera alguna nos repugna admitir 
el brusco enfriamiento del vientre, turbando por 
n refleja las secreciones del tubo digestivo, puede 
rcar un concurso eficaz á la transformación viciosa 

contenido, y por consiguiente al desarrollo del flu-

I vientre.
.. consideraciones que acabo de presentaros acerca 
riflujo combinado dol calor y  de la alimentación vi- 

eu la génesis de ciertos catarros intestinales, no 
Lspeculaoiones puramente teóricas; encuentran apo- 
íülo en la historia de la diarrea infantil, que tantos 
lgú.5 hace en la primera infancia, 
le u  ciertos casos es producida por un bacilo espe- 
I cromógeuo, bien estudiado en estos últimos tiem- 
ll), reconoce las más veces por causa, como la dia- 
estival de los adultos, los vicios de la higiene ali- 
.ieia. En efecto: los niños que toman el pecho casi 
¡.I» escapan de ella; los que se crían con biberón, 
viitados ó destetados prematuramente, son casi las 
as víctimas, y  el número de atacados es tanto más 
i,1. rabie cuanto más elevada la temperatura am- 
tp. La diarrea infantil es, en efecto, una enferme- 
['.taeional que signe con un paralelismo pertecto las 
aciones de la temperatura.
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P R E N S A  M E D I C A

Gr a n j e r a  ; I. Aumento de la presión iutracrania- 
L. -  II. La morfologia de la leche de la mujer con rela- 
ón á la nutrición del niño. — III. Acción antiespasmódi- 
i de la estricnina. — IV . Tratamiento curativo y preser- 
ttivo del crup y de la angina membranosa.

I
gím el Sr. AdamkieviiM (de Cracovia), la teoría de la 
iTcsión cerebral descansa en una idea absolutamente 

la incompreaibilidad de la sustancia cerebral. Siguien- 
'.lia teoría, se admitía que toda lesión en foco no podía 

Irjrrollarae sino empujando el líquido cefalo - raquídeo y 
rminando Hecundariumonte la compresión de los vasos 
l'r.iles y por ende nneniias localizadas. Sus experiiueu- 
c conducen á demostrar por el contrario; ! .o Que el ce- 
0 durante la vida puede diamiiiuir notablonu'iite de vo- 
rn bajo la influencia do una preaióii, sobro lodo ouanilo

Lasago, Dii bncilU' de Ja diarrJi^e veste des e«- 
'1 ti dii prem ier age ( .4i’c?i. di phffstol. imvin. et patn., 
'I pág. 212).

depende de un foco que crece lentamente. Esta compresibi­
lidad depende de que ima parte de la sangre y de la linfa 
sale de la cavidad craniana; los elementos de los tejidos se 
aproximan y al cabo de cierto tiempo resulta una especie de 
condensación. Esta modificación no produce nunca trastor­
nos de las funciones cerebrales. 2.® Cuando el foco patológi­
co se abre paso en la sustancia cerebral, lo hace á expensae 
de esta última y jio  del espacio reservado al líquido cefalo* 
raquídeo. No hay ninguna exageración de tensión de líqui­
do; por lo demás, este último no es más que una simple 
trasudación procedente de las venas, íntimamente ligada, 
por tanto, A la presión intravenosa. Sólo una hiperliemia 
venosa podría aumentar la tensión; es, pues, imposible 
que líi compresión cerebral se ejerza por so intermedio. 
3.® Lo de la anemia cerebral es absolutamente inexacto. 
Cuando nn tumor se desarrolla en el cráneo, uo sólo no está 
disminuida la luz de los vasos, sino que en ciertos puntos 
se la encuentra aumentada. Esto es lo que han confirmado 
los experimentos. Hay entonces más bien ten lencia á una 
mayor actividad de la circulación.

El Sr. Adamkievicz se apoya para refutar la teoría antigua 
en los resultados experimentales observados introducien - 
do en el cráneo una solución de sal marina al 6 por 100, á 
presiones variables; resultados que pueden resumirse asi:

1.0 No hay ninguna relación constante entre la presión 
á que se introduce el liquido en el cráneo y  loe fenómenos 
que de ello resultan. Las variaciones recorren muy grandes 
limites Á  menudo sobreviene la muerte antes qne haya 
aparecido uno solo de los síntomas llamados de compre«6n 
cerebral. En general se observa, cuando por cualquiera pre­
sión han aparecido algunos síntomas, que un ligerisimo au­
mento de presión basta para agravarlos extraordinariamente 
y para determinar la mnerte.

2.“ Sea cual fuere la presión de la inyección, la carra de 
presión arterial presenta siempre ona serie de oecUadooes 
que principia por un aumento y acaba por una dwnina- 
ción. Ó dicho de otro modo: la invección no obra mecánica­
mente sobre los capilares cerebrales, pero influye sobre ellos 
por el intermedio de la excitación 6 de la parilims de los 
centros. Si la inflnencia fuese mecánica, la presión arterial 
alimentaria paralelamente á la del líquido inyectado. La 
exactitud de esta interpretación se comprueba porque U  
circuladón arterial y  la vida pueden persistir ana cnamlo la 
presión del liquido sea superior á la presión arterial.

3.0 En cuanto á la presión de las venas del cuello, au­
menta desde el principio del experimento con gran rapidei 
y de ona manera continua Esto resulta de que el liquido, 
una ves inyectado, toros directamente el camino de Us venas 
y sale del cráneo con la sangre venosa; la conseeuenria e® 
una parálisis del cerebro. I>e aquí se puede dedunr que 
existen comunicaciones fáciles entre la cavida»! nauiana y 
el sistema venoso. El aire puede penetrar en las venas j<or 
esta Wa.

ir
Para obtener calostro á fin de hacer sus esludiws lecnma 

el Dr. E. l\-anoff á miyeres embaraaa.las 4 lexión iwridasi, 
sanas, de diei y  nueve á treinta y tíwco aiíois <ie «dad y  pH- 
mfparas en la mayoría de l<» casM. La leeLe bi #nmtu»i4ni'. 
han las ntalriias de la Inclnsa de Peteísburso, l » *  
servían de reactivo. Se examitmba la levite autws y d«»pwési 
de mamar éstos, es{>ecÍ!!Jtt»e«te la «aMlidad y tasaaSo «le les 
glóbulos grasoso», sn tamtdlo relativo y  sa itóHribuclóu, Lw 
eleuusntos cehtlaree, b »  ewuwtlxv» y, pw  áltimes las swíáau- 
Cía* extraña», eome ivcJicola*, «te,

I,oe tvenllado* oUouidos * » t :
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I. '’  L »e células del calostro son de origen epitelial.
2.0 En las multíparas el calostro se transforma más 

rápidamente en leche que en las primíparas.
3.“ La época de la desaparición de loa corpóeculos de 

calostro depende del número de los partos (desaparecen 
tanto más pronto cuantos más hijos ha tenido la mujer), del 
estado de salud y de las enfermedades puerperales que re 
tardan la desaparición de loa corpúsculos del calostro.

4.0 Estos corpúsculos reaparecen en la leche ó los diez 
meses de lactancia.

6.° Los corpúsculos hialinos libres, así como loa ence­
rrados en los glóbulos grasosos, forman parte de la leche 
normal en cierto momento de la secreción.

6. ° La cantidad y  el tamaño de los glóbulos grasosos están 
ordinariamente en la leche en una relación directa.

7. ° Una buena salud, una buena nutrición, la juventud, 
dan una leche más rica en glóbulos y glóbulos más grandes; 
lo mismo ocurre con las células de la leche.

8. ° Las últimas porciones de la loche mamada contienen 
menos glóbulos, y los glóbulos son más pequeños que en las 
primeras porciones.

9.0 El diagnóstico del valor nutritivo de la leche debe ba­
sarse en el número de los glóbulos grasosos; después tienen 
menos importancia el tamaño de éstos, la cantidad de loe 
elementos celulares y, por último, la cantidad de los grá- 
nulos.

10. La leche que contiene machos glóbulos de grasa (más 
de 3 y ‘/¡ por 100) la soportan mal los niños muy pequeños.

II , La leche cuyos glóbulos grasosos son voluminosos es 
menos nutritiva y se soporta mal.

12. El máximum del aumento diario del peso del niño se 
verifica con una leche que contiene una cantidad media de 
glóbulos grasosos, y cuando estos glóbulos son de mediano 
volumen (aumento diario 27,7 gramos).

13. La leche que contiene pocos glóbulos grasosos da 
poco aumento de peso (16 gramos diarios); lo propio ocurre 
si los glóbulos grasosos están en demasiada cantidad ó son 
demasiado voluminosos (19 gramos diarios).

14. Las mujeres gordas y jóvenes son en general las peo­
res nodrizas ( tornan ó menudo dispépticos á loe niños y dan 
á éstos un aumento diario de peso solamente de 11,6 gramos).

15. El examen miscroBCópico de una leche recién segre* 
gada da indicios seguros sobre su valor nutritivo.

I I I

Al Sr. Benedickt (de Viena) se le ocurrió emplear la es­
tricnina como medicamento anticonvuisivo en un caso de 
corea en que habían fracasado todos los demás medios de 
tratamiento. Tratábase de una niña de doce años afecta de 
corea mímica de la cara ( Ja boca ejecutaba movimientos con- 
vuisivos de prehensión) y  de corea vulgar de los miembros. 
Recordando los experimentos terapéuticos de Trousseau con 
las preparaciones de estricnina en la corea, experimentos que 
había repetido y confirmado Benedickt, hizo tomar á su en­
ferma de 3 á 5 píldoras que contenían cada una aproximada­
mente 0,033 gramos de subnitrato de estricnina, i.a curación 
fué rápida.

Desde entonces ha empleado la estricnina con éxito en va­
rios casos de corea y de trastornos profesionales de la coor­
dinación de forma espasmódica. En la parálisis agitante, el 
tratamiento combinado por la suspensión y por la estricnina 
le ha dado resultados superiores á los obtenidos por sólo la 
suspensión. Todavía no ha ensayado la estricnina en las con- 
tracturas y  en la epilepsia.

El hecho de que la estricnina, sustancia que produce con­

vulsiones, curo éstas parece extraño á primera vista; peti 
flexionando bien se ve que en el fondo nada tiene dei 
dógico. En efecto; no hay razón para creer que el osp 
sea siempre resultado de una irritación positiva de 
tros nerviosos y de sus fibras, que es la antítesis pomjl 
de la parálisis. En realidad, el espasmo como la pa 
son á menudo debidos ambos á un trastorno de nutririi 
las células y de Jas fioras nerviosas, á su aplasia y á ssi 
fia. Nada tiene, pues, de extraño que en estas condicionr 
estricnina pueda curar las convulsiones, siendo una sor 
cia que las provoca en el estado fisiológico.

Desde el punto de vista del efecto antiespasmódico 
analogía entre ¡a estricnina y e! imán, cuya acción es con 
mente calmante, pero que en ciertos casos produce ac 
convulsivos, y estos accesos provocados producen lai 
ción de loa accesos convulsivos espontáneos.

IV
De un extenso articulo que acerca del tratamiento 

vo y preventivo del crup y de la angina membranosahij 
blicadoelDr. Gallavardin en el Lyon Médical trndiicií 
las conclusiones, que dicen así:

El cianuro de mercurio y el biclontro de mercurio pan 
indicados contra la difteria localizada en la faringe y 
sas nasales, y el bromo y el bromoformo contra la difteráj 
calizada en la laringe y  los bronquios, es decir, contri 
crup.

Contra la difteria gangrenosa aconseja el Dr. CoUinij 
Nashua) con razón el empleo del arsénico.

Contra el infarto de los ganglios submaxilares que ps 
de ó acompaña la difteria prescribe siempre el írir. Gaili 
diu el cianuro de mercurio.

Antea de practicar la traqueotomía se podría pres 
el bromo y el bromoformo.

Es preferible prescribir cada uno de los medicami 
precitados solo y sin adición de otra sustancia ('oc(íniío,i 
ta piperita, etc.), que podría dificultar su acción.

Cada uno de estos medicamentos debe adminisfrars«| 
agua pura, á la que se añade jarabe de azúcar ó miel.

Los éxitos obtenidos con el bromo y el cianuro de 
rio, empleados como preservativos, ileben decidir á loe i 
coa á prescribirlos á dosis no tóxicas á las persoiii 
están en contacto con loa enfermos de crup 6 de 
membranosa.

Siendo igualmente preservativos los medicamento» cc 
tivos de estas enfermedades, es probable que se puedasí 
plear también como profilácticos el 6romo/or»io y el bicí 
de mercurio.

Cuando reina una epidemia de viruelas se vacuna i| 
sanos para destruir en ellos la predisposición á contraen 
enfermedad.

Cuando sobreviene una epidemia de crup ó de an; 
membranosas se podría disipar momentáneamente 
sanos la predisposición á contraer estas enfermedadeai 
ministrándoles el bromo y el cianuro de mercurio.

El agua bromada debe administrarse con precaución aoj 
casos de crup y de angina membranosa, be principia 
pre por muy cortas dosis, de 1 á 6 gotas diarias, en uní 
hiculo; por ejemplo;

Agua bromada...............  1, 2, 3, 4 ó 5 gotas.
Agua destilada...............  160 gramos.
Jarabe de azúcar............  30 —

Para tomar una cucharada cada hora ó cada dos hn 
hasta ¡a desaparición de las falsas membranas. Despu ĵ 
administra cada dos, tres, cuatro ó cinco horas, para 
las recidivas.
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Ipr. Rothe adminietra á sus enfermos cada hora una 
lirsila de la poción siguiente;

Cianuro de mercurio...........  1 centigramo.
Agua destilada........................60 gramos.
Tintura de acónito............... 1 —
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A. — Pomnrías refrigerantes de lanolina.
Ungüento refrigerante:
Lanolina anhidra.........................  10 partes.
Sebo benzoinado.............................. 20 —
Agua de rosas............................... 30 —

3e¡eiiiplea como el cold-cream.
Ungüento refrigerante con agua calcárea:
Lanolina anhidra.......................  10 partes.
Sebo benzoinado..........................  20 —
Agua de cal.................................. 30 —

itra las quemaduras; como escipiente paralas pomadas. 

Ungüento refrigerante con subacetato de plomo;
Lanolina anhidra.........................  10 partes.
Sebo benzoinado..............................20 —
Solución de subacetato de plomo.. 30 —

[loe mismos casos que el cerato de Poulard.
Ungüento refrigerante de zinc:

L.'inolina anhidra.......................... 10 partea.
Ungüento de zinc benzoinado.. . . 20 —
Agua de rosas.............................. 30 —

[reemplazo del ungüento de zinc en los casos en que se 
|n mal las grasas.

Ungüento refrigerante de ictiol;
Lanolina anhidra.........................  10 partea.
Sebo benzoinado..............................20 —
Agua destilada.................................24 —
Ictiol...........................................  6 —

B. — Cremas refrigerantes de lanolina.
;Crema refrigerante;
I Lanolina anhidra.........................  10 partes.
I Sebo bonzoinado..............................20 —
I Agua de rosas..............................  60 —
I Crema refrigerante con agua calcárea;
I Lanolina anhidra.........................  10 partes.
I Sebo benzoinado..........................  20 —
Agoa de cal. . .................................60 —

Crema refrigerante con subacetato de plomo;
Lanolina anhidra.........................  10 partes.
Sebo benzoinado..............................20 —
Solución de subacetato de plomo.. 60 —
ungüentos, lo mismo que las cremas refrigerantes, no 
emplearse sino recién preparados.

Inyección antiblenorrágica.
(schwimueb)

I Salicilato de mercurio...........  0,01 gramos
Agua destilada.....................  100,00 —

[léivase. — Tres inyecciones diarias en la blenorragia 
> £i flujo cesa generalmente al cabo de dos ó tres días 

►nces se suspende aquéllas. Si reaparece es de aspecto 
p y  cesa p.or si mismo á Jos pocos días. Contra la hie­
na crónica emplea dicho seCor la siguiente solución;

I Salicilato de mercurio...........  0,06 gramos.
ua destilada.....................  100,00 ~

líBlii'lvnse.

Vino contra la tuberculosis pulmonar.
(V, Crt.BKBT)

Creosota............................. 2 á 3,00 gramos.
Arseniato de sosa...........  0,04 —
Vino de quina de Málaga. . 600,00 —

Dos vasitoB al día antes de las dos comidas principales.
8.

SO CIED AD ES C IE N T IF IC A S

REAL ACADEMIA DE MEDICINA

SESIÓN LITERIBIA DEt, 10 DE MATO DE 1880 

II
Réstame hablar de las ciáticas relacionadas con estados 

morbosos del centro nervioso cerebro-espinal.
Esta neuralgia se presenta á veces como el primer sínto­

ma de ciertas enfermedades de la médula espinal; resístese 
con tenacidad á los modificadores terapéuticos más activos, 
y al cabo de algún tiempo de lucha estéril empieza á acla­
rarse el diagnóstico, observándose los fenómenos propios de 
la mielitis crónica 6 de la esclerosis de los cordones medulares 
posteriores. En tales circunstancias, la ciática es unas veces 
unilateral y otras doble, no siendo exacto, como afirman 
autores respetables, que so presente siempre en los dos 
lados.

Á  los dolores propios de la neuralgia agréganse otros sin. 
tomas, que consisten principalmente en modificaciones de 
la sensibilidad y de la motilidad, como hipereetesiaa ó anes­
tesias, dolores fulgurantes, calambres y  contractaras, dismi­
nución más ó menos graduada de la contractilidad muscular, 
ataxia ó falta de coordinación de los movimientos, atrofia 
muscular, disminución de la temperatura, paresia y aun pa- 
raplegia; debiendo fijar nuestra consideración en tales sín­
tomas para descubrir su verdadera patogenia, que eerá la 
base de la terapéutica en afectos de tanta duración y de 
tanta gravedad.

He observado cierto número de casos de estas ciáticas, 
unos en eu principio, y otros después de largo plazo del prin­
cipio de la enfermedad: y  siempre me han servido de guia 
para la formación del diagnóstico los fenómenos nerviosos 
que acompañan al dolor, la duración de la neuralgia y  log 
efectos del tratamiento empleado, llegando con más 6 menos 
facilidad al conocimiento de la localización espinal, punto de 
partida de la intervención facultativa más conforme con el 
estado de la ciencia, según se trate de la flegmasía crónica 
de la médula 6 de la esclerosis de los cordones posteriores, lla­
mada también ataxia locomotrir y tabes dorsal.

Como síntomas correspondientes á la »»ieHfíg crónica, 
figuran otros dolores neurálgicos vagos; sensaciones cir­
cunscritas de frío ó de hinchazón; anestesias, analgesias ó 
hiperestesias; dolores á lo largo déla columna vertebral; ex­
citaciones anormales de los óranos genitales con pérdidas 
seminales, seguidas de exacerbación de los dolores espina­
les, y más tarde paresías ó paraplegias.

En la esclerosis de los cordones posteriores de la médula, 
en que la ciática se presenta como una de sus manifestacio­
nes, se observan desde el principio dolores lancinantes ó ful­
gurantes en los miembros con carácter periódico, que se exa­
cerban con los esfuerzos y las emociones morales, y además 
loa dolores á lo largo del raquis, aeí como las diversas alte­
raciones de la sensibilidad general y especial y de la coor­
dinación de loa movimientos, los cambios tróficos ó de la nu­
trición. las fiebres erráticas, y, en una palabra, esa variaila 
serie de fenómenos morbosos que caracteriza la esclerosis 
posterior ó ataxia locomotris.
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El tratamiento de laa ciáticas que dependen de lesión es­
pinal, será el de la mielitis crónica ó el de la ataxia loco­
motriz.

En la mielitis crónica, las condiciones individuales del en­
fermo, sns padecimientos anteriores, la etiología de la afec­
ción espinal y loa elementos morbosos que el análisis clí­
nico descubra, nos llevarán á la formación de indicaciones 
en armonía con el estado morboso que debamos combatir. 
Los modificadores del reumatismo ó del estado nervioso, toa 
tónicos y reconstituyentes, los específicos en algunos casos, 
unidos al buen uso de loa agentes higiénicos, podrán modi­
ficar favorablemente la enfermedad principal y la neuralgia 
de que tratamos.

El ioduro potásico puede ser conveniente en algunos 
casos; la belladona, unida á la ergotina, ú otros preparados 
del cornezuelo de centeno, no ha dado los resultados que es­
peraba Brown-Séquard, y la nuez vómica y sus derivados 
pueden ser perjudiciales por la hiperbemia medular que pro­
ducen.

La hidroterapia es uno de los recursos más goderosos en 
la mielitis crónica. Las aguas minerales calientes pueden ser 
muy convenientes en las neuralgias y espasmos, y los baños 
frescos, las fricciones con lienzos humedecidos y las sába­
nas mojadas, ejercen una acción tónica y fortificante.

La electricidad puede ser dti! en las ciáticas que dependen 
de la mielitis crónica, en forma de corrientes galvánicas as­
cendentes, á lo largo de tos nervios ó de la columna verte­
bral, debiendo evitarse las sacudidas fuertes y dolorosas en 
los estados irritativos.

En las esclerosis posteriores no han dado resultado el 
ioduro potásico, ni el nitrato de plata, ni el fosfuro de la 
misma base, ni la belladona unida á la preparación da cor­
nezuelo de centeno. El bromuro de potasio y los remedios 
tópicos expresados anteriormente, con especialidad las in­
yecciones hipodérraicas de morfina ó atropina, pueden pres­
tar también importantes servicios como paliativos.

La hidroterapia es el mejor tratamiento de la esclerosis 
posterior. Las aguas minerales templadas, de 24 á 28 grados, 
son generalmente beneficiosas, y perjudiciales las de tem- 
peratura elevada y los baños de vapor. Los lodos 6 barres 
minero-medicinales son á veces eficaces en dolores vivos y 
en los calambres. Los baños de mar fríos del Norte están 
contraindicados, en tanto que pueden ser útiles los del Me­
diterráneo por sus propiedades calmantes. Las fricciones con 
agua de 16 á 18 grados son muy convenientes, porque esti­
mulan los nervios sensitivos, activando la circulación peri­
férica y las funciones de la piel; y también útiles los baños 
de imjiresión, de 20 á 24 grados, dos veces al dia, pudiendo 
descender la temperatura hasta 18 ó 16 grados. El agua muy 
fría tiene una accción excitante y congestiva.

La hidroterapia se emplea también en invierno con las 
precauciones necesarias y en una habitación caliente.

La electricidad puede también ser conveniente en esta 
clase de ciática | pero en los estados irritativo sólo se em­
plearán corrientes constantes y ascendentes, dirigidas du­
rante algunos minutos á lo largo de la columna vertebral. A 
veces no toleran los enfermos las corrientes eléctricas, y en 
tal caso debe renunciarse á ellas, limitándose á la hidrote- 
j'apia. No se ha comprobado el poder atribuido á la galva­
nización en el trabajo regresivo de la esclerosis.

El uso simultáneo de la electricidad y de la hidroterapia 
puede ser muy útil en el tratamiento de la ataxia locomotriz.

Debo, por último, llamar la atención de la Academia acer­
ca de un caso de ciática que observé hará unos dos años, 
cuyo término fué una meningitis, que puso fin A la vida en 
breve plazo. Recayó en una señora de más de setenta años,

reumática, que padeció durante tres meses de neuralgiiJ 
esta especie en el Indo derecho, tenaz á los diversosttt 
niientos que crei conveniente poner en práctica. Repensj 
mente fné afectada de pérdida completa de conociraif; 
de fiebre intensa y de convulsiones; ocurriendo la 
las veinticuatro horas con todos los síntomas do un dern 
seroso. Aquí, pues, precedió la ciática á una enfprmfi 
grave del centro nervioso, en cuya génesis tuvo, sin duik| 
mayor participación el reumatismo crónico y arraigado} 
padecía la enferma.

Resulta de cuanto he tenido el honor de exponer i  1 
sideración de la Academia, que la ciática puede teneri 
diversa significación clínica. Es debida en muchos cii 
las causas generales y locales de la mayoría de las na 
giaa; en otros es sintomática de mielitis crónica ó de I 
dorsal, y puede preceder A estados agudos y graves delS 
céfalo ó de sus cubiertas, que pongan eu peligro la vidi| 
los pacientes.

Los señorea académicos darán á las consideracioneip 
cedentesla importancia científica que merezcan, ainpliSi 
lasó rectificándolas si lo creyeran conveniente, áfindo^ 
esta cuestión clinica sea ilustrada como lo exigen laa n« 
dades de la práctica >

Habiendo manifestado el señor presidente que ae; 
ría debate sobre este asunto en otra sesión, el Br. Tsb 
pidió la palabra con dicho objeto.

Continuando la discusión pendiente sobre el caso dei 
ción puerperal, comunicado á la Academia por el 9r. D.l 
jandro San Martin, reanudó su interrumpido discurso

El Sa. Cai.vo. Empezó manifestando que la prudcDCiiS 
bla unirse á la ciencia en la práctica de la Tocología,i 
progresos y literatura sorprenden en la actualidad, y h| 
mentó de que en nuestro pais, comparado con loa de 
se vaya tan despacio en el camino de la perfección, noi 
tando ejemplos como el que acaba de darnos Francia, etJ 
do una nueva cátedra do Obstetricia en la Maternidad,! 
la cual se ha nombrado á M. Pinard, ni inspirándoiioser.J 
disposiciones vigentes en Alemania, donde se cursa «t-J 
la Tocología, después de obtenido el titulo de doctor cof 
dicina, y estudiando laa matronas en forma colegiada.

Consideró de capital importancia para las nacionesi 
to se refiere al parto, á la mortalidad y á la higiene dtj 
niños, enumerando las prescripciones legales qne losr 
hierros de Alemania. Sajonia y Francia han dictado 
últimos años, para lograr la antisepsis en los partos y i 
perio á que asisten las matronas, alarmados por la tru 
sión de la septicemia puerperal; con lo cual se ba enne 
do que disminuya de un modo extraordinario lefiebnf 
peral y la mortalidad de las puérperas.

Habló después el Sr. Calvo del parto prematuro artî  
que tiene su aplicación en momento preciso, á las treÍD# 
manas de la concepción, y de la Memoria de Simpaon, f' 
cada hace quince años, sobre el fórceps, en 1a que aei 
que la paciencia es una de las condiciones más necea 
en el tocólogo, puesto que la generalidad de loa psduj 
verifican espontáneamente; pensando que quizá eslí ‘A 
instrumento más de lo conveniente en las manos del^ 
sor, que apela á él en ciertos partos de alguna dur 
como en los de primerizas de treinta A cuarenta aíoM 
diendo á complacencias de las parturientes ó de 9U!  ̂
lias, aunque sin verdadera necesidad, y olvidando losi' 
venientes, á veces graves, que puede tener esa pr*' 
principalmente en manos poco peritas.

Hizo algunas consideraciones sobre la embrioto«úa, 
ración gravísima, innecesaria con el cefalolribo, y ai:®'
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Icperacid»» cesá rea , que también es grave, creyendo que 
I  mejor pensar en el parto prematuro.

aspecto á la aebre p u e rp e ra l,  cuya patogenia ha sido 
hy discutida, atribuyéndose en la actualidad á la sepfica- 
L  al menos en la inmensa mayoría de los casos, se pre- 
intó si la frecuencia de dicha enfermedad no podría ser de- 
la, en determinadas circunstancias, á desacertada inter- 
Inción facultativa.

-Jamó la atención el Sr. Calvo acerca del cambio radical 
|7se ha operado en la asistencia del parto, pues ahora se 
Imiene, ante todo, la más escrupulosa limpieza, mientras 
fe  en otras épocas no se tocaba á la mujer ni antes ni des- 
lés del parto; encomió la necesidad de la limpieza, y halló 
Iones para la intervención facultativa en laa condiciones 

:1 aparato genital, y especialmente de la matriz, cuyo ori- 
lío externo y cuello se hallan abiertos á influencias que 
leden determinar la septicemia. Por esto se ha recurrido 
J  ínoiuío de la v a g in a  y  de la m a tr iz ,  y se ha llegado á le -  

lar 6 ra s p a r  la mucosa uterina, á extirpar las trompas y 
t o s  órganos y  tejidos, y á emplear la cucharilla como 
j  principal recurso para tratar la enííomsfn'fis.
I h íz o  mención de la Memoria que acerca de la s a lp in g it is  

L  publicado no ha mucho el Dr. Labadie, profesor en la 
faternidad de París, Clínica de Pinard. admitiendo diversas 
Iriedades de dicha enfermedad, y declarando que en más 
l  Is mitad de los casos de s a lp in g it is , esta flegmasía se pre- 
Inta como irradiación de !a del dtero.
ISaspendida esta discusión por haber transcurrido la hora 
Vamentaria, y después de haber anunciado el señor pre- 
idente que la Academia no celebraría sesión e! próximo sá- 
tdo, por ser el cumpleaños de S. M. el rey, se levantó la 
0¡)5y, _ E I  secretario-contador, M a n u e l Ig le s ia s  y  D ía z .

SECCION OFICIAL

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BBAL OBDBN

hriotoin i^ i

ib o , y a«'®|

1 Exorno. S r.; Por real decreto de 27 de Febrero último 
é creado el Cuerpo de médicos • directores de aguas mine» 

p-medicinales con destino á las posesiones ultramarinas, 
Isjo la inmediata dependencia de la Dirección de Adininis- 
tación y Fomento-de este Ministerio, habiéndose aprobado 

m carácter provisional por real orden de igual fecha el 
flamento para el indicado servicio, determinándose en él 

L e  la forma eu que deben proveerse las Direcciones de los 
lalnearios de aquellas posesiones sea por oposición ó por 
lencurso:
]  ResulUndo que celebrado éste paca proveer las plazas de 
Jédicos-directores de los establecimientos acerca de los 
lóales existían noticiasen este Ministerio, fueron provistas 
pdss menos las de Aguas Santas con Galás, de la provincia 
) Laguna, y la de Tibí, de la de Albay, en las Islas Filipinas; 
Considerando que el inciso 2.o del art. 29 del reglamento 

btado previene que las oposiciones han de celebrarse en la 
■orma que determine el reglamento definitivo, y la aproba- 
lión de éste ha de demorarse por tiempo indeterminado, por 

a tramitación que exigen los preceptos legales, con arreglo á 
jos cuales han de ser oídos los ilustrados informes de Cen­
ca y Cuerpos conanltivos; resultando, por tanto, que por 
hora no pueden tener lugar laa oposiciones para la provi. 

|ión de las dos indicadas plazas:
I Considerando que si en el último concurso no hubo ningún 
frofesor que optase por éstas, no es aventurado creer suceda 
la mismo en el próximo que se celebre con dicho objeto, por

las condiciones especiales de distancia y falta de instalación 
de los indicados balnearios;

Considerando que es urgente la necesidad deorganizar por 
completo el Cuerpo de médicos de baños de Ultramar, que 
tan bien acogida fué su creación, y con el fin de qne las dos 
Direcciones que se hallan vacantes en el Archipiélago fili­
pino sean provistas con mayor suma de garantías, para el 
buen desempeño de ellas, qne las que puedan ofrecer los 
nombrados con carácter de interino, á los que no se lea exige 
condición alguna para ser nombrados:

Considerando que cuanto antes deben evitarse los peligro­
sos errores en que con facilidad incurren los habitantes de 
aquellas islas, que hacen uso de aquellas aguas minero-m e- 
dioinales sin la necesaria dirección facultativa, con gran 
perjuicio de su salud la mayor parte de las veces, lo cual 
se evitará estando servidas dichas plazas por profesores mé­
dicos que reúnan condiciones especiales, ya que no la más 
importante, como es la de oposición, al menos la de tener 
conocimiento de la naturaleza del clima y de aquellas enfer­
medades propias del Archipiélago, por haber ejercido en 
éste cierto número de años la profesión;

S M. el rey (q D. g. ) ,  y  en su nombre la reina regente 
del Reino, teniendo en cuenta las razones expuestas ha teni­
do á bien disponer que para la provisión de las plazas de 
médicos-directores de Aguas Santas con Galás, de la provin­
cia de la Laguna, y de Tibí, de la de Albay, eu las Islas Filipi­
nas, se celebre en esta corte un concurso, al que podrán 
concurrir los profesores médicos que además de los servicios 
que hayan prestado en el ejercicio de su carrera, reúnan las 
condiciones siguientes:

1. a Haber ejercido en Filipinas la profesión durante seis 
años por lo menos.

2 . a Haber servido por igual número de años en dichas 
islas cargo oficial relacionado con la Facultad y cuyo nom­
bramiento haya sido expedido por este Ministerio.

3. a Desempeñar ó haber desempeñado el cargo de médico- 
director de la Península aunque haya sido con carácter do 
interino; siendo al propio tiempo la voluntad deS. M., que 
los aspirantes que por reunir dichas condiciones sean nom­
brados para laa expresadas plazas se consideren como pro- 
pietiirioB de ellas, entrando á formar parte del Cuerpo de 
médicos de baños de la Península, pero debiendo figurar en 
el escalafón después del último supernumerario.

De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 18 de Septiembre del890. —  Aníonio M a r ía  F a b ié . —  

Señor ministro de la Gobernación. (Gaceta del 24.)

' - r  « —

CUERPO DE SANIDAD MILITAR

DK8TIH0B, ASOSNSOS, ETC .

Por real orden de 18 de Septiembre se ha dispuesto que 
el farmacéutico segundo del Cuerpo de Sanidad Militar don 
Leopoldo de Vera y González, que presta sus servicios en 
la farmacia del H  oepital militar de esta corte, pase á conti ■ 
nuarloa á la del Hospital militar del Peñón de la Gomera.

Por real orden de 22 del mismo se ha dispuesto que el 
jefe y oficiales del Cuerpo de Sanidad Militar comprendidos 
en una relación que da principio con D. Ildefonso Folache y 
Sánchez y termina con D . Francisco Soler y Garde, pasen á 
servir los destinos que en la misma se señalan.
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M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

S E C R E T A R I A  O B H E B A I .

Anuncios de tnsrreso.
D, Andrés Peladura y Obaya, profesor de Medicina, resi­

dente en Taiavera de la Reina (Toledo), solicita ingresar en 
el Montepío Facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 10 de Septiembre de 1890. — £1 secretario general, 
Francisco Marín y  Sancho. 1

D. Manuel López Vallejo, profesor de Farmacia, residen­
te en Torrejón del Rey (Guadalajnra), desea ingresar en el 
Montepío Facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 18 de Septiembre de 1890. — El secretario general, 
ÍVanCíSCo Marín y  Sancho. 2

D. Bernardino Pardo Machiambarena, profesor de Medi­
cina, residente en Cabanillae del Campo (Guadalajara), so 
licita ingresar en el Montepío Facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 20 de Septiembre de 1890. — El secretario general, 
Francisco Marín y  Sancho. 3

Anuncios de pensión.
Doña Petronila Pérez Sinacero, viuda del socio D. Jacinto 

Iscar, solicita pensión de viudedad.
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 

los efectos del Reglamento.
Madrid 22 de Septiembre de 1890. — El secretarlo general. 

Francisco Marín y  Sancho. 3

Doña Concepción Sánchez Ocaña, viuda del socio D. Es­
teban Sánchez Ocafia, solicita pensión de viudedad.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 2i de Septiembre de 1890. — El secretario general, 
Francisco Marín y  Sancho. 3

VARIEDADES

PRECAUCIONES INTERNACIONALES
CONTRA EL CÓLERA

El general de Menabrca, embajador de Italia en París, ha 
dirigido al Sr. Ribot, ministro de Estado, una carta en la 
cual participa al Gobierno la iniciativa tomada por Italia 
para reconstituir sobre nuevas bases un servicio sanitario 
internacional del tnar Rojo y loe países limítrofes y para fijar 
las garantías de que convendría rodear este servicio en la 
Turquía asiática, Persia y Egipto.

He aquí un resumen de estas bases:
El acuerdo debe tener por principal objeto la organización 

de dos servicios sanitarios intes'nacionalea distintos: uno 
para regular y asegurar la aplicación de las medidas recono­
cidas necesarias para impedir por el lado «le Oriente la pro­
pagación de toda enfermedad infecciosa por la vía terrestre; 
otro la misma defensa para la vía marítima.

Vía terrestre. — Este servicio corresponde esencialmente 
á los Gobiernos locales; bastaría que las potencias euro­
peas conservasen su representante especial en el Consejo

Superior de Sanidad de Oonatantinopla y de Alejandría ye
provocasen la creación de otro Consejo análogo en Petj 
fin de asegurar la adopción de medidas prontas y efiMct:] 
caso de amenaza de invasión epidémica.

Via marítima, — Constituir una acción colectiva detoj 
las naciones co - interesadas en la defensa contra las snJ 
medades pestilenciales procedentes de Críente, si se qtJ 
dar al servicio sanitario una organización completa y c;J 
veniente.

Para alcanzar este objeto es necesario:
1.0 Instituir una Comisión internacional permanente! 

autónoma, encargada de la dirección del servicio sanitarieij 
ternacional en el mar Rojo.

2.0 Instituir dos oficinas sanitarias internacionales, i 
cargadas de la inspección médica délos vapores quei 
Océano índico entren en el mar Rojo y «le loa que «lelm| 
Rojo 80 dirijan hacia el Mediterráneo. La primera de erj 
oficinas debe funcionar en el estrecho de Bab-el- Manda] 
la otra en las inmediaciones de Suez.

3.0 Instituir cerca de cada una de estas oficinas unsa| 
tación sanitaria internacional, en la cual loa vapores iiodrij 
sufrir convenientemente todas las medidas cuarentenariul 
de desinfección á que debiera sometérseles.

La Comisión internacional deberá componerse de i!ele¿! 
dos de cada una de las naciones contratantes, ydeberá [ 
esencialmente técnica.

íl. En I 
llares, á i 
p, según 
íque es i 
I le quiti 

loiiiiantes 
Ver i  los 
Inte se ni 
le en que 
Jico, que 
lltario?

Reglamento para el regreso do los peregrinos.

Articulo 1.0 Toda procedencia originaria de Djeddabj 
Yambo con patente sucia de cólera, con ó sin peregrina! 
bordo, además de la cuarentena purgada en Egipto aufri 
la cuarentena reglamentaria en un puerto otomano de I 
zareto.

Art. 2.0 Los puertos de lazareto son, con exolnsidai 
todo otro, los de Beyrouth para la Siria y para Trípoli ll 
África, de Smirna para la Turquía asiática y europea, y 
Camarón para la costa del Assyr, del Yemen y para el Gcl(:| 
Pérsico.

Art. 8.0 La duración de la cuarentena de los pen grinj'l 
y de los vapores es de diez días enteros, A contar desde el dl:| 
del desembarque en el lazareto.

Art. 4.0 Los buques eii los cuales liaya habido a 'i’i'líiij 
tes coléricos á bordo sufrirán el máximum de la ciuiniilí^ 
(quince días) y todas las prescripciones establecidas pon 
reglamento general de 1867; no podrán recibir la pito 
sino por autorización expresa del Confejo de Sanidad.

Art. 6.0 Los buques con patente limpia del litoral deloi] 
Rojo, excepto Djeddah y Yambo, y que no llevan peregrin íj 
á bordo, son admitidos á libre plática en todos los piierwj 
otomanos después de la visita médica de los pasajeros vilíl 
equipaje.

Art. 6.0 La visita médica para los baques con destiMÍj 
Constantinopla se practica en loe Dardanelos.

Art- 7.0 Para loe peregrinos que toman la vía terrc»I.'‘| 
se establecerán estaciones de observación en el limite del 1 
sierto, entre la Arabia y la Mesopotamia, y en las inmediac;: 
nes de Damas para las caravanas de la Meca y de Medinil

Art. 8.0 La duración de esta cuarentena es do diez din} 
enteros, pero se prolonga en caso de accidentes colótic 
Todo conforme al reglamento general del cólera (1807).

Art. 9.0 Las disposiciones relativas al número de pê ĵ 
grinos que se ha de embarcar á bordo de los navios deber 
observarse estrictamente, de acuerdo con el reglamento esptl 
cial aplicable A la peregrinación del Hedjax del afio 1890.

Decidido en sesión deí Consejo Superior de Sanidad.
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le mismo
Idomicilii 
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^gún cer 
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leBenefi 
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C O N SU LTO R IO

P R EG U N TA S
jSl. En este pueblo no existe lista de pobres para los 
iercH. d prsar de que éstos la han reclamado. Esto es de- 
^  según el criterio del señor secretario del Ayuntamien- 
Tque es grande el trabajo que su confección proporcio- 
I le quita mucho tiempo para otras ocupaciones más 

kciiantes, tales como hablar más de lo ordinaria y re- 
W  á los pacíñcos habitantes de ésta. Ahora bien : si un 
uts se niega á satisfacer los derechos del médico fundán- 

en que es pobre, ¿qué criterio debe seguirse, el del 
Jico, que cree debe pagar, ó el del secretario, que cree lo 
Itrario?

162. En el año de 1885, en que se desarrolló el cólera en 
1 villa, fui uno de los médicos que el Municipio nombró, 
fel haber diario de 35 pesetas, cuyos servicios debíamos 
bUr según las circunstancias, ya que ee nos nombró para 
■esgraciado caso de que esta villa fuese invadida por 
bs epidemia. En la misma sesión de dicha corporación 
fleida una proposición por la que se pedia ee nombrase 

! mismos profesores médicos de la Beneñcencia munici- 
Idomiciliaria, con el haber de presupuesto, prestando e! 
jricio del hospital y el del distrito también en todas las 
|un8tiincias sanitarias que sobrevinieran, 

gún certificación librada por la Alcaldía, resulta, ade- 
. de los extremos mencionados, que la asignación en 
ner lugar designada no la llegaron é percibir los faculta- 

l i  que prestaron sus servicios duraste la mencionada 
Bernia; pero Ja corporación, satisfecha de los relevantes 
iidún prestados por dichos señores, acordó gratificarles 
|la cantidad de 750 pesetas á cada uno.
1 desea saber si tenemos derecho á percibir la asigna- 
I señalada en el primer término á pesar de haber cobra- 
íssignación mensual consignada en el presupuesto como 

Leos de Beneficencia, y en caso afirmativo, espero de la 
Ibilidad de esa Redacción- se servirá indicarme el proc° - 
■eoto que debe seguirse y datos en que pueda apoyarse 
f  s petición.
lebo advertir que la cantidad en el primer párrafo indi- 
i DO fué consignada en presupuesto, y que el Reglamen- 

le Beneficencia por el que nos regimos, y hecho por el 
Jicipio, nada indica acerca de loa casos de epidemia, et- 
jrs, etc, —  C. O .

p . 1.» Si yo estoy visitando á nn enfermo y éste mar • 
láque otro médico le vea, sin haber tenido la atención 
Ivisciriuei ¿podrá obligarme á que vuelva á visitarle, va- 
Idose para ello de que está igualado?
I* Otro caso : supongamos que estoy visitando un en- 
Jo y le mando que tome tal medicamento que le convie- 
lltaini'iite para la curación de su dolencia, y se niega 
Indamente á tomarlo, aun preparado en agradable for- 

ípodré yo despedirme de él para no afrontarla-res- 
■abilidad que contraigo al encargarme de su asistencia 

lltativa? ¿Podrá tiicho enfermo, valiéndose de la razón 
pus está igualado conmigo, obligarme á que le visite?

Uno que está sin igualar y que pertenece á las fami- 
licoiQodadas tiene la desgracia de morirse sin asistencia 
lltativa; me piden certificado de defunción y soy titular; 
pré llevar derechos? Y  de llevarlos, ¿cuánto podré pe- 

extender dicho documento ? —  A . F . A .

M. Ene lnú m . 1.880, correspondiente al 6  de Enero 
jeorriente año. dice en el art. 14 del real decreto de 28 de 
jetnbre de 1880 lo que sigue;
>>l. U . Se hace extensiva á todos loa individuos del 

po de médicos auxiliares de la Administración de jus- 
‘ y penitenciaria la real orden de 4 de Enero de 1873 

|SU80 de distintivos.»
le bascado esa real orden en la Gaceta y en el .-ilcubilla 
P Id he encontrado; ignorando, por tanto, cuáles son 
Mistintivos. — J ,  AT. L .

p ' En esta villa hay un cura atrabiliario, díscolo, que 
I*goza más que en promover conflictos al facultalivo y 
Jndades civiles locales, porque éstas son flojas y 
■*álaaltura de su misión.

no

Por la razón de p o rq u e  s i ,  ó  porque se le antojó, desde 
Abril á Junio de 1888 empezó á llevar los cadáveres al tem­
plo y á hacerles exequias de cuerpo presente, excitando á 
los vecinos desde el pútpito para que no hiciesen caso de la 
autoridad civil, porque el señor obispo ordenaba se hiciesen 
esas exequias, en atención á que las disposiciones sobre el 
particular eran transitorias. E l señor gobernador civil de la 
provincia le hizo entrar en carrera y quedó la cosa así.

Ahora se empeña en no dar sepultura á los cadáveres si 
no se le lleva á él la orden de enterramiento, pues dice es 
el encargado del cementerio.

¿No hay una real orden que dispone sean los alcaldes con 
los médicos titulares los encargados de los cementerios 
cuando éstos pertenecen al Municipio ó están construidos 
con fondos municipales? ¿No repugna á la razón que si fa­
llece un individuo fuera del gremio católico, sea un sacerdo­
te apostólico romano el encargado de su inhumación? La 
ley provisional de Registro civil no dice sea tal cargo de loa 
señores párrocos, á menos debieran tener el desempeñarlo, 
y es de presumir les baste que con el ruego de la familia ó 
aviso del encargado del cementerio proceda al sepelio, pues 
la responsabilidad, si se falta al art. 76 de la ley, será del 
encargado del cementerio y  no del cura.

El art. 95 dispone que en casos de epidemia, de temor 
fundado de contagio, etc., se harán las excepciones que 
prescriben las leyes. Es decir, ¿que en casos de cólera, virue­
las, difteria ú' otras enfermedades contagiosas ó infecciosas, 
no pueden los facultativos disponer se dé sepultura al cadá­
ver á la mayor brevedad posible, en consonancia con lo que 
disponen el art. 95 citado y la ley de Sanidad? También se 
niega á ello, diciendo lleven el cadáver á nn depósito que 
no existe, y aunque se habilitase local para ello seria sin 
condiciones y, dada la ignorancia y fanatismo de estas gen­
tes, más expuesto A cundir el contagio.

¿Qué medidas adoptar para evitar tales conflictos, ó qué 
disposiciones rigen sobre el particular, para marchar con 
pie firme el facultativo?

i  Hay alguna real orden que autorice ó faculte á loa seño­
res curas para ser encargados de los cementerios y dispo­
ner la apertura de las fosas donde quieran, remover las que 
se les antoja, por más que sean de propiedad particular, in ­
vocando cuando les place órdenes de su prelado, y siendo, 
como antes queda dicho, propiedad del Mun cipio el cemen­
terio? —  A .  B .

R E S P U ES TA S

261. Si no hay lista de pobres, buena ni mala, el médico 
titular no tiene obligación de visitar á nadie de balde. Claro 
es que no se concibe médico titular sin pobres á que asistir; 
pero puesto que no se le entrega la lista de los mismos debe 
creer que no existen, y no tiene, por tanto, necesidad de 
cuestionar con el secretario sobre si Fulano ó Zutano es po­
bre ó es rico.

262. Nadie puede percibir dos sueldos de la Provincia, 
Municipio ó Estado; pero como aquí no se trata de dos 
sueldos, sino de sueldo y  de gratificación, son ambas cosas 
compatibles. Apoyándose en la certificación librada por el 
alcalde, debe el consultante reclamar aquélla por la vía ad­
ministrativa.

263. l.D Duro y bochornoso es. pero no hay más reme­
dio : si está igualado, basta tanto venza ei plazo por que se 
hizo la iguala tiene el enfermo derecho á ser visitado.

2. a Decimos lo mismo.
3. a Ni por el reconocimiento ni por la certificación pue­

de llevar nada, con arreglo al art. 77 de la ley de Registro 
civil.

264. La real orden del 4 de Enero de 1873 se publicó eu 
la Gaceta del 21 del mismo mes. E l distintivo consiste en 
una medalla de oro, sin esmalte, pendiente de una cinta de 
gro amarillo, de 2 centímetros de ancha.

266 . Iva obligación del médico es dar la certificación de 
que habla el art. 77 de la ley de Registro civil, y nada más. 
Para enterrar el cadáver se necesita además, según el ar­
tículo 76, que se baya hecho el asiento de defunción en el 
libro correspondiente del Registro civil del distrito muñid-
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628 EL SIULÜ MEDICO

pal en que ésta ocurrió, que el juez del mismo distrito mu­
nicipal expida la licencia de sepultura y que hayan transcu­
rrido veinticuatro horas desde la consignada en la certifica­
ción facultativa

En casos de epideni» debe recomendar el médico que, 
ateniéndose á lo legislado, se hagan las inhumaciones antes 
de las veinticuatro horas, ó por lo menos que los cadáveres 
sean trasladados al cementerio lo antes posible; debiéndole 
tener sin cuidado -  como tal médico — que sea el sacerdo­
te ü otra persona la encargada del cementerio. El médico no 
debe salirse nunca de la esfera de sus atribuciones, ni es el 
llamado á hacer que loe demás se mantengan siempre den­
tro de los limites que les corresponden.

GACETA DE L A  SALUD PUBLICA

E s ta d o  s a n ita r io  de M a d r id ,
ireSBRTAOlONES M KTBOBOUmlOAS OS I.A SSMAKA. —  AltUfa

barométrica máxima, 719,35; mínima, 712,6; tempera­
tura máxima, 28” ; mínima, lio  ; vientos dominantes, 
NE., SO, y OSO.

Los afectos reinantes en la semana han experimentado 
muy escasas variaciones : las invasiones de viruela se han 
mantenido en una cifra aproximada á loe días anteriores y 
la mortalidad en ellos sigue siendo pequeña. Los afectos 
agudos del tubo intestinal han disminuido considerable­
mente, y los cólicos por indigestión, por enfriamiento ó de 
índole sospechosa han desaparecido casi por completo.

CRONICA

A rtícu los intei osantes.—El ilustrado subinspector de 
Sanidad Militar retirado D. Mariano Baglietto ha publicado 
en E l Resumen una serie de interesantes artículos acerca de 
las principales causas que favorecen en Madrid la difusión 
de las epidemias. E l Rastro y  la salud pública. El arroyo de 
Abroñigal y  la salud pública, Las aguas del Manzanares y  la 
salud piiblica (cartas al alcalde de esta villa). Los lavaderos 
del Manzanares, La Casa de Campo y la salud pública y La 
epidemia variolosa {cnrtn si gobernador), son los epígrafes 
de estos artículos, en los que se demuestra palpablemente lo 
que deja de hacerse en España en materias sanitarias y lo 
que se. hace en otros países más felices que el nuestro. Üada 
la innegable competencia del Sr. Baglietto en estos asuntos, 
serla conveniente y hasta humanitario que continuara su in­
teligente campaña, que si por nuestra idiosincrasia (por no 
emplear otra palabra más dura) no produce todo el rt salta­
do debido, produciiá al menos alguno, que por insignificante 
que sea redundará en provecho de todos.

Lección  sobre e l cólera. — El Sr. Renoir, autor del li­
bro Las aguas potables causa de las enfennedades epidémicas, 
nos ha remitido un ejemplar de la lección que acerca del có­
lera ha publicado, y en la que trata de demostrar, y lo hace 
con valentía, que esa enfermedad no es contagiosa ni infec­
ciosa y que para evitarla y para curarla no hay sino recurrir 
al agua hirviendo- Bébase ésta y no se tendrá el cólera, en 
cuyo tratamiento no debe usarse otra cosa que tanta agua 
hervida como pida el enfermo,

Véndese este folleto, al precio de una peseta, en las princi­
pales librerias.

E l futuro Conereso de Roma. — El Dr. Bacelli, presi­
dente del Comité de organización del futuro Congreso inter­
nacional de Medicina, ha conseguido que se celebre en Roma 
una Exposición nacional en 1893, que será internacional para 
la Sección de Higiene.

de ¡a Beneficencia provincial, dotada con 2.000 p68ela!,| 
solicitudes se admiten en el término de treinta dias átd 
desde el 25 del corriente, en qne apareció el anuncio 
Gaceta. Los ejercicios, como siempre, serán cuatro; 1/ > 
preguntas; 3-'’ , una Memoria escrita en cinco horas i j  
broa ni apuntes; 3.®, un caso clínico, y 4.“ ,unaopcraoil^

i Justicia, Sr. S ilve la  !—Con fecha 12 de Julio i 
D. Salvador Mas, médico de Caldas de Malavella (Getc: 
presentó al señor gobernador civil de la provincia, D.J* 
López Chavarri, un recurso de alzada dirigido al escit 
simo señor ministro de la Gobernación : el mencionadj 
comento protesta un mandato de la Dirección general di 
neficencia y Sanidad, siendo entonces su director i 
D. Teodoro B.vró.

Tres ó cuatro días después de la fecha citada, el aeflK 
bernsdor dijo á nuestro compañero que el recurso deil 
habla salido ya para su destino.

Desde la presentación del recurso hasta el 20 deSejii 
bre (fecha á que alcanzan nuestras noticias) no ha obl» 
contestación el Sr Mas, y como quiera que la temporj’i 
cial de los baños de Caldas de Malavella toca á su tt-i mio 
de Octubre) y, por otra parte, en el mencionado rucun 
trata de hechos que conviene sean resueltos dentro de 1 
ferida temporada, suplicamos at señor ministro que anti 
Ja conclusión de la misma se digne resolver el conteni.) 
aquel documento.

L a  lepra en Caledouia. — En Numea se ocupan* 
hace algunos meses del aislamiento de los leprosos. Life 
existe en la Nueva Caledonia como en todo el PBCifico,J 
de un modo poco intenso. El gobernador de la Nuevií 
donia ha encargado á dos médicos de la Armada qne nj 
las islas Fidji y estudien los medios empleados por I 
ministración inglesa para detener la lepra.

Necrolog ia . — Han fallecido; el Sr. Adan Alien, dfj
del Rush Medical College, en el que ha desemp
rosas cátedras; el Sr. Delaoroix, discípulo de Wccker! 
Pagenstecher, autor de numerosos escritos, entre Io» íp 
el primero, publicado en 1866, se intitula Lesiones íuia 
cas del cristalino, y el último Complicaciones ocularesi 
influenza; y el Sr. Acosta (D. Juan), inspector de Sií 
de la Armada, autor de una Memoria sobre_ el 
mo humano, otra sobre Reforma de la Sanidad 
una Cartilla higiénica del soldado.

Un ladrón timado. — Un robo bien extrañóseli»i 
tido en el Rush Medical College: robaron de una de I 
pendencias del establecimiento varios conejos que ell. 
goria había inoculado cou virus rábico. Si el ladmiil 
mordido por uno de los conejos serla ciertamente afa* 
hidrofobia. , ,

Júzguese, pues, de la emoción causada en el Colegiô  
por este robo, enteramente inesperado; en la ciudad li 
cía produjo consternación en todas partes y el precio i 
conejos en los mercados bajó notablemente; nadie loa? 
á ningún precio. Se ha prometido una recompensa* 
devuelva al Colegio los conejos inoculados.

¡O jo  con el pelo postizo I — El cónsul inglés en Can­
tón dice en un informe que acaba de publicar que en el año 
corriente se ha exportado de Cantón 80 006 libras de cabe­
llos por la suma de 8.000 pesetas aproximadamente. Estos 
cabellos pertenecían en su mayoría á mendigos, á crimina­
les 6 á personas muertas de enfermedades contagiosas..., y 
luego las elegantes de Europa no titubean en adornarse con 
ellos.

Oposiciones. — La Gaceta del jueves último publica la 
convocatoria para proveer por oposición una plaza vacante 
en la Sección de Medicina del Cuerpo médico -farmacéutico
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Exposición. — La Redacción do !a Clínica Aíedw-I 
rúrgica de Habana ha dirigido á S. M la reina una « 'I  
ción en la que se solicita se facilite el ingreso en los Cif 
de .Sanidad Militar á los médicos procedentes de aqudh 
versidad, sacando á oposión en la Habana una partó̂  
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gan indispensable proveer. _
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Instituto de Terapéutica operatoria del Ho-Í 

de la Princesa. — Inscripción 11.’̂  para el curso « t  
al 91. — Queda abierta en la Secretaría, casa de D- 
dal May (Cuesta de Santo Domingo, 18 duplicado), ■ 
á seis de la tarde.

Para obtener ia inscripción se necesita tener el 
licenciado ó doctor en Medicina ó Cirugía.

El sistema de enseñanza es familiar, mutuo y práo
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IZOADAS para la tos y
da enfermedad del pe- 
11 sis, catarros, bronquí- 
aina, etc.
[media y una peseta 
— Van por correo

la

UFÉ NEfili ilIClL L i y O E S ,
f  elmejorpurganteantibitio- 
l  so y depurativo, de acción 
fácil, segura y  sm irritar aun­
que se usen por mucho tiem­
po. A una peseta caja.

Van por correo

I jMaraviilosoparaiosdolores 
Vde cabeza, jaquecas, vahí­
dos, epilepsia. parálisis, debili­
dad, males del estómago, del 
vientre y los déla infancia. 3 

_  ___ y  6 ptas. caja. Van por correo.

Principales Boticas y  D ro p e r ia s . — Depósito: Carretas, 3 9 , Maórió, D r. MORALES, Especialista ea  Sífilis.

I espermatorrea y esterilidad, 
Icura segura y exenta de todo 
peligro con las célebres Pil­
doras tónico-genitales del 
Dr. Morales. A  7,50 pesetas 
caja. Van por correo.

) o c x x x x x s o a o c x x x x x x i o o o o o o o c x x

sUBismufoQCei
por la 
deáiciua

Beoetados por loe otédiooB 
do Espata j  de Ultramar.\i\ Academia de Mediciua DE ^ IV A S  PEEEZ

, adoptados de real orden por el ministerio de marina
Irqne curan inmediatamente, como nin^n otro remedio empleado basta 
idia, toda clase de vómitos v diarreas de los lisíeos, de los viejos, de 
i  üifios, cólera, tifus, diseulerias, vómitos de los niños y de las emba- 
Iziiln.i, catarros y úlceras del estómago. Ningún remedio alcanzó de los 
K d icosy  del publico tanto favor por sns buenos resultados, como nuestros

SALICILATOS DE BISMUTO Y  CBEIO
Le se venden en todas las farmacias de Kspaña, Ultramar y  América del 
Ir. Cuidado con las falsificacionesj porgue otros no darán el mismo resulta- 
I, Exigir la firma y marca de garantía.
PRECIOS; En toda España la caja grande, 3,50 ptas. Pequeña, 2 pías.

Pepóslto general: Almerle, ira r m a CTa  ViVAS PmHmz
BuO donde se remiten á todae partes mandando 15 céntimos más para oertiftca''o. 
ÍPor mayor — Madrid: M. Garda.—Barceiona: Sociedad Farmacéutica é Hijos de 
Ividal y Rilias. — Habana: Lobé y Torralbas, Farmacia y Droguería de José Sarra. 
Voila;D. PabloSobuster. —Puerto Rico; Fidel Guillermetty.—Mayagües: GuiUer- 
oUsllet._Buenos Airee y Montevideo, todas las principales farmacias,

3000000000000000000

I lABORÍTORIO de TESDÁJES ÜfTISEPTICOS DEL DR. CEA
lORATES. 2, VALLADOLID)

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.
Bu esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Ldidna y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor- 
les favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
iDlreccioa general de Sanidad Militar, de las ciinicas oficiales de Valla- 
'"d.del Uospit:'l Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo- 
Ines hidrófilo, boratado, fenicado, salicílico, iodofórmico; almohadillas 
¡ celulosa, estopa purificada, hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yu- 
js purificado, salicílico, fenicado; catgut de los números i ,  2 y 3, catgut 
Jácido crómico, canlchuc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
jautiséptico, crin preparada para suturas y  desagüe, celulosa al sublima- 
18Í .3 por tüOO, gasas cloruro - mercúrica, fenicada, iodoformica, tiinoli- 
Ida, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y en rollos de tO 
lalimetros de ancho por 5 metros de largo; el mackinlosch, la seda pro- 
Iclora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pnlverizadores de 
Jrey vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
dos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis.

M giai=f=i=Í=E

DIG ESTIVO  PODEROSO,

ELIXIR DE PAPAINA
(carioA papaya.)

DE

M E D I I V  A ,

Ultimo remedio de la Medicina mo­
derna pata facilitar las iigetlionet 
dificütt, y  de excelentes y seguros 
resultados en los dolores de estónut- 
go, iitpmsiits, gastralgias, ronvale- 
cencias tenias, rimitos,perdida del 
apptüo, etc., según atestiguan los 
Dootores Afoíwoi-i'o, Wvrtz, üouchut 
y otros.

Fanoaeia de Medina, Serrano, 3fi, 
Madrid, y en las principales Farma­
cias de España y América.—Precio, 4 
pesetas frasco.—Se remiten prospec­
tos grátis.

DOCTOR GOÑl
Especialista en las vías urinarias 

y matriz. — Montera, 14, y Alcalá, 
81, para los pobres.

Para las lubalaciones de oxigeno, de 
ázoe, ácido fiuorhidrico, etc., etc.

InBtrucciones impresas gratis, calle de 
Atocha, 125.

ápsulas; Y; jarabe depuriative DE lODOHIDRlRGlRATO SODICO
A R S E N I C A L

P ltE PAR A ü flS  E.A L A  F A R A IA C IA R ICARD O  G A R C E R A  C A S T IL LO . C A LLE  DE L A  W AG D .ALESA. 1 0 ,  M AD RID

tuo y prW 

«fofos d<

."T^RBSoj 
lia, ti

1 050 de estos preparados es de grandísima utilidad y  de prontos y seguros resultados para combatir con éxito la 
pis herpética y  sifilítica desde el segundo período, y  las manifestaciones de estas mismas dolencias: granos, erup- 
k  manchas de las manos y cara, grietas y úlceras de la lengua, boca y  garganta, infartos ganglionares y escrofulo- 
i  Precio del frasco, 3 pesetas. . . . .  . • *
(sboracion y depósito de los productos químicos y  medicamentos conocidos, aatipirina, antifebrina, exaigina, fe- 
|i?H, aristol, Bozoiodol. clorhidrato de oresina, hidrastis y  vihurnum prunifolium (extractos fluidos , balones de oxí- 
j i5  pesetas uno, etc., etc.; aguas destiladas y  minerales; cura Lister completo surtido, biberones, bragueros especia- 
pa corregir las hernias délos niños y las de los hombres, pezoneras, saca-lechea, y lavativas y  jeringuillas de va­
llases y formas, fajas umbilicales y de sobreparto; sondas Nélaton y Benasjspeculuma, pulverizadores Richardson 
papor; termómetros clínicos, ventosas, etc., á precios baratos. 10, M agdalena, 10, Madrid.
- remiten por el correo ó ferrocarril á quien los pida.
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LAS AGUAS DE CARABA!
i, DEPllRiTlMS.

B(1 G1

H I E R R O ^  T I Z Ó N  d e  C E N T E N O

ELIXIR EUSTÉNICO delD” PELLETAN
D ip io m a s  de  H o n o r  y  M edeillas.

CLOROSIS -  PERTUBACIORES UTERINAS. -  LEUCORREA. -  BETRORRAOIA 
INCONTIHENCIA 4a ORINA. -  ESPERHATORREA. -  LACTACION INSUFICIENTE. 

1‘KRCIO : S  FUa NCOS KN TODAS I.AS HUINOIRALISS PABMaGIAS. 
D Ü S ’ I I . K O ,  .P i a r m a c i o n  á  S t - C L O T I D  (F r & n c e ).

Pap .Vovir KUPÁKÁ ; M. F008SEBEAÜ, llg. SalSp d« Baa Jhad. H.iRruPNA.

H I S T E R I A ,  N E U R O S I S
C envulM ionoe, S ufe rm e d a d a m  cerebrales, Diabetes y  ciertos casos cn que Cl 

Bromapc Poldtico solo no Da dado resulta dos, tratados con eelto i>or el >

T R I B R O M U R d  OE G I G O N
B K O M U R O  T s x r  x .£ q u e  coDlieDecQ proporcloucs iguales los T K E B  b r o m t t k o b  

de  P O T A S I O ,  de S O S X O  y  de  A . M O i r i A .c o .  eu polvo, y  q ulm lcauieutc puros.
U trun TI aeMpiStilo ile meiclt/i-Bgdldiilil6ij dsaoEruiio AeTribromoro, toi tana diiiilTerta lo p¿ndei|U. 

En  TAAScns ns SO. RO y  H.1 caam. ; 3  rn. S O , 4  ps. 5 0  v 8  pn.
T ilb flI «0BteDÍ«ncJ4,i ua gremo d« Tribromuro p er e«d& eueb e-

f  r•^n IM ordinerift d« j«r«b e  de e«rtez« de D«rtDjM un&r§u
jjp ó iit^ ^ eS u ^ í^ ^ a^ ao i^ gÑ ^ ^ u ^ C o j^ éro^ ^ A R IS je^ od asU iF M n ií^

La aceptación y frecuente demanda de nuestros chocolates purgan­
tes y  verm ífugos para los niños, nos ha obligado á elaborarlos muyen 
grande, resultando al por mayor á unos 5 céntimos la pastilla. Caja de SOO 
gramos con 60 pastillas de 10 gramo.s una, 15 reales.
Farmacia y laboratorio del Dr. M arqués, Hospila i, 109, Barcelona.

CAPSULAS EUPÉPTI CAS DE

SANDALO
d . e l  D r .

D O C E  A Ñ O S  D E  É X I T O  
Machos son los organismos que toleran mal el copaiba, cubebas y demás anti- 

blenorrágicos usados bast.i el día. Para esta clase de individuos han sido reco­
mendadas eficazmente por los prácticos, reconociendo ventajas sobre todos .sus 
similares, las cápsulas eupépiicas de esencia de Sándalo P izá , por no produ­
cir nunca fenómenos desagradables gastro-inlestinales, combatiendo siempre 
con éxito todos las formas de la blenorragia y diversos catarros de la mucosa 
génito-urinaria, sobre lodo si va acompañada de hemorragia.— Frasco, 14 rs.

Se remiten por correo á cambio de sellos.
Venta: Farmacia dcl autor, Plaza dei Pino, 6, Barcelona. — Madrid: fi. Orte­

ga, calle del León, núm. 13.

LA MARGARITA
E N  L O E C H E S  

antibiliosa, antiherpéllca, antiescrofnlo- 
sa, antisifililica y  reconstituyente.

Según la PERLA DB SAÜ (ÍARLOS, doc­
tor D. Rafael Martínez Molina, con esta 
agua se tiene

L A  SALU D  Á  DOMICILIO
En el último año se han vendido

M á s  de DOS MILLONES
D E  P U R G A S

La clinica es la gran piedra de toque 
en las aguas minerales, y ésta cuenta 
36 ANOS DE USO OENERAL ¥ CON GRAN­
DES RESULTADOS, par'x laa enfermeda­
des que expresa la etiqueta.

Depósito central, Jardines, 15, bajo de- 
reelta, y  se vende también en todas las 
farmacias y droguerías.

J A R A B E  D E  E S T IG M A S  D E  M A IZ
Y  BORO-CITRATO DE LIT INA

DE Banot) A . OOIPEL

Contra la gota, cálculos úricos del ri­
ñon y vejiga y catarro de ésta.

Frasco, 6 pts.
Barqnillo, 1, farmacia, Madrid.

HELENINA
G O TAS  C O N C E N T R A D A S

TRATAHIENTO CUBATITO DE LA  TÍBIS 

T  LA TDBERCOLÓaiS

JARABE

DEL DrCHURCHILL
AI cabo de algunos dias después él

U principiar el batamiento, diammuTeli|
tos, vuelve el apetito, cesan los sud>| 

(] rea y el enfermo siente una fuer» j 
un bien-estar enteramente nuovob. An 
se añade, poco tiempo después, unus
bio muy sensible en el aspecto dsl e:-| 
forino._La^as evacuaciones seregulatia 
el sueño es tranquilo y reparador ys 
maniliosian todas las señas do una mi'| 
bicion fácil y normal. I

Este Jarabe contiene los elomcnlosél 
’Jlos huesos, el fosforo y la cal. y cot-l 

viene ospecialment i  los niño'!, á lal 
d mmeres embarazadas y á las iiodric&l 
f  Exigir los (rasco$ cuadrados conlil 
Jt firma del Dador CÁurchilI, y U nurul 
!|¡ de fabrica de M. SW ATíN , larmacál 
il1 tico químico, 12. m e Oasíioíione, Puil 
i i— Precio : 4 francos en Francia, I 
lijSE ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICH

i
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X '  Yoduro dB Hierro liialieralii; *1
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HEW-TilRK it Uedicifíii dé Par/i
Adoplédéé por 

\ «/ FormuUno oficitl 
ffé'> -*t 

f  4M'' -édét 
pOfiiContéJo moHm  

4 e  o a  rélar» fru rgo.

LAS DOS VACUNAS

Se dan prospectos á quienes lo eolici- 
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barquillo, 1 Madrid. 439
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Se pubi 

Lfos los d(

I0BE8

»10S lie SI
Irid: 3 pee<

Participando de las propiedades « I  
lo d o  y  del H ie r r o ,  estas PílJuras coy 
vleneu especialmente en las eiiternfl 

Idades tan variadas que detcniilM i l  
germen escrofuloso ( íw n o r t s ,  otófr*" 
d o n e s  y  h u m o r e s  f r í o s ,  etc.), afeeae 

icontra las cuales son lmpülenlesl*l 
islmples ferruginosos; en la Cioro'y 
'{c o lo r e s  p á l i d o s ] ,  t e n c o r r e a  l
'fttencflí), la A m e n o r r e a  («wnsfrs
[ n u l a  d d i f i c ü ) , l a  lísl»,la8í£Ulew 
i t lt u c io n a i,  etc. En  Un. ofreccaej 
ipractlcos u n  agente terapéutico de > 
imas enérgicos pava estimular eU'iiH 
'nlsm o y  m cdlllcar las coiisUluclMSl 
lllnfáticas, débiles ó debilitadas. f  
[ N. B. —  E l loduro de iderro lmiiiJ'e*L 
lallcrado es un  medicamento Inllé! í  ̂
I tante. Como prueba de pureza j 
'tlcldad de las verdaderas y b J i ” '“* 7l 
B ia n c a r d .  exsfjase nuestro 8elU)»l 
plata reactiva, núes- J

,tra Arm a adjunta y 
isello de la U n ión  d e f —  
'FaSrícan íes. .
' Firmacéotloo de Parle, calle
'o ESCONFIe s E O E  l a s  FALSirtCAClir*^

Véndese este opúsculo— 
vorable juicio ha merecido a '®'l 
prensa — al precio de 50 cénlimM 
peseta á los snscritores y de 60 f *  
mos á los que no lo sean.

Loa pedidos á esta Adminis'f*" 
(juedan escasos ejemplares,

rinciBs; 4 
.jtre, y 1£ 
•Hijero y 1
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del« 
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COTAS

lo  X X X V n . — N ú m . 1.919 ] Administración: Magdalena, 3 6 .  | 5  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 0

IL SIGLO MEDICO
Se publica 

Los los domingos.

(B O L E T I N  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D I C A  X

LG E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca 

sumamente económica.

de Medicina. Cirugía y  Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y  profesionales de las clases médicas
F U N D A D O R E S

[ ores .d e l g e á s , e s c o l a r , M é n d e z  A l v a r o , t e j a d a  y  e s p a ñ a  y  n i e t o  s e r r a n o

><loi de Hoscrlpcióii de EL SIGLO 
^id: 8 pesetas trimestre.
Jíinciss: 4  pesetas trimeslro; 8 sa- 
lestrs. V 15 el año.

•«njero y  U ltra m a r: 20  pesetas.

D IH E C TO a Precios de sascrlpción de Ift BIBLIOTECA

D O N  M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O
Esnafia; 15 pesetas &1 año, que^pue- 

den navarae en trea veces.
Extranjero y  U ltra m a r: 20 pesetas en

R E D A C TO R B B tres veces.

DON RAMÓN S E R R E T . —  DON CARLO S MARIA C O R T E Z O .— DON A N G E L P ULID O

_  Pfl^RITCIS POR LOS MÉOlCOS CELESRES
ELPAPEL O LOS CISARROS OE  « i *  B A f íB A U  

'  disipan casi ÍN STA N TA N  E A M E N TE  los Accesos. 
DeASMAy TODAS l a s  SUFOCACrONES,

’ A R A B E d e D E N T I C

IFACIUTA LA SAUDADE LOS DIEKIES PREVIENE O HACE DESAPARECER 
Los SUFRlMIENTDSy Lodos los ACCIDENTES de 10 PRIMERA OENUCIQN..Ó 
EaaASEKLSELLO0FI(nAI.DEL60BIERNO7RANCÉ^

■aFírxxD E ^Á r RÉI d e l D »  D E L A B A R R E
F U M O U Z E -A L B E S P E Y R E S , 78, F a n b o o rg  S a in t -  D enla, P A B IS . y en loilai las FariDSOras.

APROBABAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA.
.  CURAN SIN EXCEPCION LOS FLUJOS AGUDOS Ó CRÓNICOS 

|lOO CURAS sóbrelo o  ENFERMOS LrotadosporloAcademlo. 
Exíjase la Firma R A O  U I N y  e l  Sello d e lGobiehno Francés

'ONTRAUS ENFERMEDADES CRONICA 
NINGUN REMEDIO ES TAN EFICAZ COM 

linVEJiSATOflIO enel lii i . m  1 i  J  H W  i I. ..M»rfA-/ggct7A‘_— 1 ^  . i.mnipaflii
^ H ^ Í^ T h O SPUALESM IUTARES. 

■^TfE jd jASE U  Firma FÜWOUZE-ALBESPEYRES
P U M O U Z E 'A L B E S P E Y R E S , 7 8 , F a o b o n rg  Salnt>DeDÍB, P A R IS ,  y en tetfai fas Farmacias.

GARGANTA
voz y  BOGA

IPASTILLASdeDETHANI
RacanianJadai contra los M ales de la| 

I Garganta, ExCincionee de la  V o z, I 
I Inllamaoionee de la  Boca, Efectoal 
IpsrnicioBOB del M e rcurio , Ir lta c lo n l 
Iqne produce el Tabaco, y speci.iiraealal 
lilo s S a rs P R B D lC A D O R E S , A B O B A . I 
ID O S. F R O F E S O R B S  y  C A N T O R B S |  
Ipara facililar la emicion de la  voz. 
lE ilílr en el rotulo» Brmi ae Adh. D£TB1B,J 

Farmacéutico en PABIS.

ENFERMEDADES ••
BSL

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

PATERSON
em BiS.MUTHO y MAGNESIA 

Recomendados contra las Atecoionea 
del estomago, F a lta  de Apetito, D i- 
geationes laborloaaa, Acediaa.Vónai. 
toa, Bructoa y  Cólicoa; regularizan 
Ifta Fuuclonea del Eatóm ago y  de loa
Inteetinos.
C>líir en af rotulo el »ello olloltidtl SoDierno 

trances/» Brma de J. FAYABD. ti 
Adb. D E T H A N ,  hnituiiticc en PUlS .

Jarabe Laroze
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Desde hace mas de 40 años, el Jarabe Laroze se prescribe con éxito por 
todos los médicos para la curación dejas gastritis, gastraljias, dolores 
y retortijones de estómago, estreñimientos rebeldes, para facilitar 
la digestión y  para regularizar todas las funciones del-estómago y de 
los Intestinos.

al B rom uro  de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el remedio ma.s eficaz para combatir las enfermedades del corazón, 
la epilepsia, histeria, migraña, baile de S“ -Vito, insomnios, con­
vulsiones y tos de los niños durante la dentición; en una palabra, todas 
las afecciones nerviosas.

Fábtita, Espediciones : J.-P. LAROZE 5, rué des Lions-St-Paul, á Parb.
^  Deposito en todas las principales Boticas y  Droguerías

POBREZA ^
DE LA

S A N G R E
VINO DE BELLINI

ton QUISA y COLUMBO 
Bite V IN O  lortUlcante, iebrilngo, 

FUtinervloao, cura las Afecciones es* 
cralaloaaa, Fiebres, Neurosas. P ali­
dez. y regulariza la  C ircu la ción  de 
«  Sangre; convleos esptnalraonta á los 
” >Qoa, i  las Señoras delicadas y i  las 
Seraonaa dabilltadae p o r la  edad, las 
SQlscmedadea ó loe excesoa,
Ssliir en el rótulo el sello oñclal del Ssafsrno 

frtncts/t Arma de J. FAYABD.
Adh. D E T H A N ,  lltIUCwUu ca PIUS

CARNE, HIERRO y QUINA
El Alimento mas fortificaste unido a los Tómeos mas reparadores.

VINO FERRUGINOSO AROUD
r  CON TODOS LO S  P R IN C IP IO S  N U T R IT IV O S  D E L A  C A R N E  

c a r i v f ;, n i F R K O  y  q c i i v a i  D ie z  a ñ o s  d e  é x i t o  co n lln u a d o  y  las  a firm a ­
c io n e s  (io  tod as  l  'S em in e n c ia s  m iy ic a a  p reu ban  q u e  es ta  a s o c ia c ió n  d e  la  
C a r n e ,  e l  n i e r r o  y  la  i } » ' » »  c o n s titu y e  e l  reparador m a s  e n e iv ic o  q u e  se  
c o u o c e  pa ra  c u r a r : la  C loros is , la  A n e m ia , la s  i f e n s í r u a c í o n e s  do íoro iiM i e l  
E m p o b r e c im ie n to  y  la  A l t e r a c ió n  d e  la  S a n g re , e l  S a o tiiU sm o , la s  A / ie c io n e s  
escro/lfiosíM y  es ro rb u tic a s , e tc . E l Y m e  F e r r a g i n o s o  d e  A r o u r t  e s , e n  e fe c to , 
e l  ú n ico  q u e  re ú n e  tod o  lo  q u e  en ton a  y  fo r la le c e  lo s  O rganos, re gu la riza , 
co o rd en a  y  a u m en ta  co n s id e ra b le m en te  las  fu e rza s  ó  in fu n d e  a  la  sa n g re  
e m p ob rec id a  y  d ec o lo r ld a  : e l  V ig o r , la  C o lo ra ció n  y  la  E n e r g ía  v i t a l .
P o r  mayor,CD P a rís , en casadeJ. F E R R É , Farm», 102, r. Riclielieu.SucesordeAROÜD.

SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS 
al nombre y 

la  firmaEXIJASE AROUD

1 ' s e eros.

W o.
• ícq

3 4a  .a

73

Desde el l.° de 
Julio la SOCIÉ- 
TÉ MUTUELLE

^ e i^ ^ ^ C a u m a x tm ^ a r is í^ ^ u ^ e ^ ire c to ^ S r . A. Lorette, es 
la encargada EXCLUSIVAMENTE de recibir loe anuncios ex­
tranjeros para nuestro periódico.

W M
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B IBLIO TECA  ESCOGIDA DE “EL  SIGLO MEDICO^
En esta semana hemos remitido á TODOS los suscritores de provin­

cias de la BIBLIOTECA que están corrientes en el pago, el cuaderno 1“ 
del tomo II de la MEDICINA LE G A L  de Taylor.

ESTAFETA DE PARTIDOS

Por ai algún compañero ae retrae de solicitar la titular 
de Santa Colomba de Somoza, en la provincia de León, te­
niendo en cuenta los horripilantes datos que acerca de ella 
publicó El Siolo Médico del día 12 de Enero y  sobre los 
cuales vuelve á llamar la atención i>or medio de una adver­
tencia en el del dia 15 de Septiembre, conviene se haga sa­
ber, en obsequio de la verdad, que allí no existe actualmen­
te caciquismo de ninguna especie, ni exigen del profesor 
otra cosa que el cumplimiento de sus deberes, y  que ta do- 
taciÓD que percibe asciende á 11.000 reales,_ abrigando el 
Ayuntamiento la esperanza de aumentarla á 14 ó 15.000.

Sietemesesdesempeñéaquellatitular, que renunciécnSO 
de Agosto pasado por trasladarme á la provincia de Toledo, 
y  no observé durante ese período otra cosa que considera­
ción y  respeto hacia el medico. Ignoro si antes de esa épo­
ca, cuando fué desempeñada la titular por hijos de aquella 

...................................  '  id e ....................localidad, debido sin duda á condanzas de familia, exigieron 
algo que no fuese de la profesión, pero hoy repito no suce­
de nada de lo expuesto en el suelto á que me refiero.—d«- 
tonio Alfonso Becerra.

— Se advierte á los compañeros que en el pueblo de Tri- 
jueque (Guadalajara) reside un doctor que lleva más de 
treinta años, el cual goza de generales simpatías y tiene 
igualados á todos los vecinos, exceptuando un cortísimo 
número, que son los que por no prestarse á ser maniquí de 
ellos es el motivo de poner vacante la titular.

tación de 500 pesetas anuales, pagadas por trimestres yen. 
cidos del presupuesto municipal, y  1.500 por 100 familíea 
acomodadas: el agraciado tiene probabilidad de hacerse coi 
todas las iguala.s, que en conjunto producen 3 000 pesetas, I 
por estar para terminar el contrato de otro médico que re-1 
side en la localidad; siendo el espíritu general de la pobli-1 
ción igualarse con el titular. Para más detalles dirigirseal I 
médico que la viene desempeñando, D. Fermín Pérez Me-1 
cías. Las solicitudes debidamente documentadas hasta el 211 
de Octubre a! acalde, D. Juan de la Calle Alarcia. — Valle, 
lado ^  de Septiembre de 1890.

_La de médico - cirujano — por dimisión — de Gutié. I
rrez-Muñoz (A vila ), dotada con 175 pesetas anuales, pag». 
das por trime.<tres de fondos municipales, por la asistenci» 
de 16 familias pobres; pudiendo contratar el agraciado li.' 
bremente con 100 vecinos acomodados, que en su majo- 
ría vienen pagando á razón de 20 pesetas anuales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
hasta el día 10 de Octubre, para obrar según proceda.

- La de id. id. de Eojas (Burgos). Dotación 150 peeetu— X,.» ............ X—,— ,___B -'. -  - ......-
anuales por la asistencia de las familias pobres y  ^  (s. I 
negas de trigo de igualas con loa vecinos pudientes. Soli. 
citudes hasta el 10 de Octubre al acalde D. Angel San 
Juan.

VACANTES

Por traslado del que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de médico titular de Validado (Segovia), con la do-

-La de id. id. — por terminación de contrato — de Sia-1 
ta María del Campo (Cuenca). Dotación “/SO posetospor^il 

. . fai ’ ’ ' ’asistencia de las familias pobres y  Ins igualas con los re. 
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 10 de Octubre al alcil-| 
de D. José María Galindo.

— La de id. id. — por renuncia — de Santa Inés (Buf- 
gos). Dotación 50 pesetas anuales por la asistencia de iul 
íamiliae pobres y las igualas coa 130 vecinos pudieateJ 
que producen unos T.SOü reales. Solicitudes hasta el 13 
Octubre al alcalde D. Andrés Urién.

COlIPAiU CfllOilAl
T A P I O C A ,  T É S  

37 RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

DEPÓSITO GENERAL

POCION RECONSTITUYENTE

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO
PB B JPA IA D A  P O lt  B L

D R .  F O N T  Y  M A R T I  
Hacer desaparecer los iuconvenienles de la adminislriH 

ciOQ del Aceite de hígado de bacalao ba sido el objeto de esul 
preparación, habiéndolo conseguido de lal modo que, hi| 
perder ninguna de sus propiedades, ae hace tolerable hssui 
por los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja « I

C A LLE  MAYOR, 18 Y  20

)0r IOS e s io m a g u b  m a s  o o i iu a u u » ,  io u u « . ,u u v  .u  .
poderlo ¡ sociar, no sólo á uno de los mejores compuesloa»! 
hierro, que es, sin duda alguna, toduro ferroso, siDOlao-l
bien á la quina, al lacio-fosfato dñ cal, creosota, 
de cal y sosa, ele. Precio: con hierro y quina, 4 pesetas; Mij 
lacto-fosfato de cal ó hipofosfitos, 5 pesetós; cou creosoío, 5 p»l 
setas. Unico deposito en Medrid: calle de Caballero de GnMil 
23 duplicado, farmacia de Dr. Pont y Martí. (431 trip-1|

MADRID ♦

LA LIBRERÍA

CENTRO DE SUSCRIPCIONES
iB o lD le s  y  O on a .pa fi.ia .

Ha trasladado su domicilio á la callo de Relatores, 
número 24, Madrid.

1 G O T A S  T Ó N I C A S
1 A  3 pesetas frasco.STEOMAN

1
1 Se vende en laa mejores Farmacias. | 
1 RepreieiUDie exciDilvt: J, Cruz, Serrano, 27, Madrid. |
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FBBPARADO POB KL Db. FONT Y  MARTI
SeguQ la fórmula publicada en La Farmacia 

(1884). y en donde se demuestran sus ventajas sobre las^ 
nocidas hasta el dia.—Precio, B pesetas frasco. — Unico fl 
pósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia, 23 dupi^l 
•to, farmacia dei Dr. Pont. 431 IGf’l
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